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INSTITUTO FEohAL DE 
!ElECOMUNICACIONES 

·~~IA ESTACIÓN DE. 
RADIODIFUSIÓN OPERANDO EN IA FRECUENCIA .. 

/ 
"•, 

\ 
,• '. · 95. 9 MHz. IDENTIFICADA COMO "RADIO 

TEPOlZOTIAN« 
·; \ 
.;-· 
'.-~ 

, \ ~O~SC"( •. H.'ilJ¡·,'iL'".,\ClO;~fi í' 
.. ,,.-- ,• \ ./ 

Méxl co, Distrito Federal a ca!Órce de octubre de dos mil qulnee.:;.Ylsto · para ,_,,/ 

resolve'.Jel
1 
exp;¡idiente EXP.1Ff.UC.Df3-SAN.V.Ol7l/2015, formado con ~;;irvo ·c:r;;;í " 

procedimiento adtnlnlstÍattvo de Imposición de sanción y declaratoria de pérdida 

de bie~es, Instalaciones y equipos en beneñdo de la Nº9ión, iniciado mediant'(.. 

acuerdo de seis de julio d~ dos mil quince y ~otiflcado el quince de julio del 
·, ' . 

mls.60 año por. conduho qe la lJnldad de Cumplimiento del Instituto Federal de 

\.Telecomunlcaclones (el 'IFT" o "lnstitJto"), en contra 'cíe 

-

en rSU carácter de presunto PROPIETARIO DE lA ESTACIÓN DE 
1 1 • 1 

RAD1bD1FUSIÓN QUE OPERABA lA FRECUENCIA 95.9 MHz. IDENTIFICADA COMO 

"RADIO TEPOlZOTLAN' 

, por $1 probable Incumplimiento a lo establecido 
- . 1 . . 

en el artículo 66 y actualización de la hipótesis ,non'Ímffva prevista en el artíÓulo 

305, ambos de la Ley Féderal de Telecomunicaciones y Radiodifi¡_slón (la "LfTyR"). 

Al res~ptq, se emite la p~esente Res9íuclón 1cte confo(!llldad con lo siguiente, y 
1 1 J \ ·- 1 

~ 

RESULTANDO 
J 

/ '\ ,... , I 
PRIMERO. En ejercicio de las atribuciones previstas en el artículo 43, fracción 111 del - . \ \ 
Estatuto Orgánico del lns1ituto f.;ª'9ral de Tele;,;munlcaclones ("Estatuto'), Ia "I 
Dlr~cclón G~neral · de Verificación (DGV) \ emitió la orden d;; inspeccÍóh

~erlftcaclón 1Fr/Z¡5/UC/DG-VER/573/2015 de dos dé marzo de-dos mil quince 

/ / 

-.. , 
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, \ m,edi~nte la cual ~e Órdenó lq visita de inspección-v~riflcaclón 1 
al propietario, 

~/:g. iesp¿gsÓID,(~:%\'cupante y/o encargado ¿€\! Inmueble, estación/ estudios -y/o 

( ,f -planta tran~rdjsÓ,ra de la radlodlfUsora que opera la frecuendía 95.9 MHz, ubicada 
1 _".-1' . /':"-~''-<·._ - ' ¡!;f ;, 

\ ,'.;'{, (;¡\'a,lj 1ª1'Si~ac{~p población 
\ \ ',:;¡:;;,,.,. !:'i ~-¡ '-·! j ( " . \ .... C()rFéI6ojeto pe " ... comprobar que cuenta con 
'l · i;·¡·;_ m~•1z.~ H:DS~1°.i. of- 1 -

conces1on o permiso para 

'\, /" "-3'(3jl:J'Páf'yJó explotar estaciones de radiodifusión ... p. 
( -' 

\ 

1 
1 

-'-.,"'"'-, .. ...._,·~~_,,_._, .. ..-'"'/_~/- - ( )" 

/ 

SEGUNDO. En curnpllmlento a la orden precisada en el numeral Inmediato 

mlteríor, el dos de rr\arzo de \dos mil quince, el inspector-verificador de 

telecomunicaciones y radiodlfUsión! adscritos a Id DGV (~EL VERIFICADOR") se 

I constituyó en la poblacló. -· en dpnde realizó un 

monitoreo de radlofrecuencla1 en FM, utilizando para ello un analizador de 

espectro Rohoo & Schworz, y corroboró que la frecuencia 95.9 MHz estaba siendo 
' '-

uttllzada en el domicilio ubicado en 

en dicha c(udad, 

por lo que se constituyó en dlobo doln¡clllo y una vez c¡¡ue se identificó, fUe 

atendido f'.Or _la persona c¡l)e
1 

ocupaba el inmueble, quien dijo llam
1
arse -

manifestando tener el carácter de dlrector\de la estación, 

ldentiflcándos~ con credencial de elec:f'or número y comprobó 

~Ue dl~ha frecuencia estaba siendo Utilizada Sin confar con la concesión, 'j'lermlsd 

o autorización ;:;orrespondlente (según se desprende del reoorte fotográfico y de 
. 1 /' 

las grabaciones del audio de las transmisiones en las instalaclonss ubicadas en el 

citado inmueble). Ashillsmo,obtuvo gráficas de radlomonitoreo y ~rabación del 
. / 

audio de las transmisiones y--se procedió al aseguramiento de los equipos! 
~ . 

encontrados en el Inmueble donde se practicó la visita, asi corno de los demás 
1 , 

bienes,destlnados a)ª operaci\)n de la estación, lo qu'?'se hizo c¡nstar mediante 

el fu.vantamiento del Acta de Asegurc¡¡rnlento IFT/OF/DGV/2{0/2015 ('ACTA DE 

ASEGURAMIENTO'), dándose por terminada dicha dUigencia el mismo día de su 
- \ 1 - / . 
realización y en la que con fundamento' en el artículo 32 de la Ley Fecjeral de 

. ~ 
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/ INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUl;UCACIONES 
\ -' •.. ../.~--.•.. . '• 

Procedimiento Administrativo, se le con~edió al visitado un pl6zq1ti~,,cd1JJ!'8\{rísty . >··. / 
,/ /)'-' <·-.~·,-:··. \, 

hábiles centados a partir del día siguiente de su conclusión pafa,.presentéif.]Qs, \ 

pruebas y defensas que a su Interés conviniera. . / ( ,i{ 
\ \ '"' 'i"ff "0;: . , 

1 _El plazo de ~le<s días hábiles otorgad~ par~'que la visitada, en usd\pe s[J'.,@ciil;;IJtra':,i;'. '.// 

de audienCiO, presentara pruebas y defensas de su p~rte, transcu~il<fl. .. del tres al -· 
I / . ...____ .. -~· 

diecisiete de (Tlarzo de dos mil quince. ·· - · 
! 

De las constdndas que Integran el expedienté que se resuelve, se advierte que el 
( 

presunto infractor omitió a . su\ ~ntero perjulcl? presentar escrito de pruebas ;¡_ 
' ' 

¡;Jefensas. f 

\ 
\ 

/ 

TERCERO. Mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/19(>3/2015 de Veinticinco de mayo 
\ ' / 

de dos mil quince, la DGV dependiente de la Unidad de Cumplimiento del IFT, 

remitió el "Dictamen por el cual ·propone el inicio de PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO DE IMPOSICIÓN DE SANCIONES y la DECIARATORIA DE PtRDIDA 
'-. I , 

DE BIENES, INSTAIACIONES Y EQUIPOS EN BENEFICIO DE lA NACIÓN, en contra del . 

PROPIETARIO, RESPONSABLE, OCUPANTE Y/O ENCARGADO DEt INMUEBLE, I 

•••••••••••••••••••• ,(donde se detectaron fas 

J~stalaclones de la estación de radiodifus1bn, operando la frecuencia de 95. 9 ., . 

~MHz. y que se identifica c~mó RADIO TEP07ZOnAN) por la presunta infracción del 

artículo 66, y la pro'bable actualización de la hipótesis normativa prevista en el _.,. 
artículo 305, ambds de la Ley Federó/ de Telecomunlcacíones y Radiodifusión, 

derivado de la visita de Inspección y verificac¡ión que consta en ef. ACTA DE 

AS,EGURAMIENTO No. IFT/DF/DGV/230/2015.". \ 
1 /. 
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/'-etJAR!a~n virtud de lo anterior,, por acuerdo de seí; de jull© de dos mil quince, 
~.k:-Gt}f,é,,.,,. ····,..,. ! -' !. - . 
éste Jn"strtvte·--i(or cohducto del Titular de la Un)dad de Cumplimiento inicip ~¡ 

pro-cédimlentb ~dmlnistrativo de Imposición de sanción y declaratoria de pérdida 
.,''"'" <.,',P_ •, • de J:'.ií~i).~, ir@a\aciÓnes y equipos en be~eficio de la Nación. en contra del 

~· - ' , l ! 

'"':~~r;j~Í,C:fo~· rejonsabl"'[ ocupante ;y/o encargado del Inmueble, estación, 

""e"stridí6Jf'}f}o p/anta transmisora ubicado en: 
\ -~·:,/' 1 

(donde se detectaron las instalaciones de la 

estación de radiodifusión, operando la frecuencia de 9~. 9 MHz. y q1,1e se id.Ántifica 
' _J 

como RADIO TEP01ZOTIÁN), por la presunta infraccló\;i ÓJ artículo 66 y la probable 
' ./ 

actuali~~clón de la¡hipótesis normativa prevista en el ar1ículo 305, c¡mbos de la 

LFTyR. 

1 ' 
Lo,anterlor, toda vez que de conformidad c6n la propuesta cJEJ la DGV, dicha 

persona se encontraba prestando el servicio de radiodifusión en la frecuencia 

d 
I , 

-95.9 ~Hz de 1 banda de FM, sin contar con la concesión, permiso o autorización 
1 

i correspondiente, de oonformidad con lo establecido en el' artículo 66 de la LFTyR. 
'\ - 1 ' 1 ' 
\ I , / 

QUINTQ. El quince de julio -de doslmil quince, se rlotiflcó el contenido del acuerdo 

de inicio de se)s de julio del año en curso, diligencia que fue atendida por-,, -

quien previam'1nte en lcr ~tapa de verificación había 
- \ ' 

manifestado tener el carácter de Director y Responsable de la estación y se le 
) - -

concedió uh plazo de quince días, pala que en uso del beneficio de la garantía 
/ 

de audiencia consagrada en los artículos 14 y 16 de la Cc¡nstitución Política de los ' 
- 1 \ / \ 

\ \ 

\ 

( 

Estados 1Unldos Mexicanos ('CPEUM") y 72 de la Ley Federal de Procedimiento 
\ - I \ 

Administrativo ("LFPA ") de aplicación supletoria. en términos del artíéulo 6, 
- ' 

fracción IV de la tFryR. expusiera lo que a su derech\) conviniera y, en su caso 
/ -

aportara las prue6as eón que contara. 

/ '- 1 \ 
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1 INSTITUTO F~DERA! DE 
TELECOMUNICACIONES 

,,--
\ __.--~-~ - . .._,./'"~ 

El 'término concedido en el qcuerdo de Inicio ¡;¡ara presentar ma?if~~tél6f8~!í''y 
-· prtiebas transcurrió del dleciséi~ de julio al diecinueve de agfst~:i'~e dds)ínil / ¡ ....:,-

\ ,3 . <t~~J i~'·\t . 
\ 

quince. 

/ 

SEXTO. El diecinueve de agosto de dos mil quince;, 
. / ' 

ostentándose como propietario de Ja estao\ón, estudios y/o planta.transmisora 
_,. ·--- - ' ..... :·., .~/ 

••••(donde se detectaron 16s Instalaciones de la estación de radiodifusión, 

1 operando la tri'icuencla de 95.9 MHz. y que se Identifica como RADl'b 
TEPOlZOTlÁ.N), presentó en la Oficialía de Partes del Instituto, un Elscrlto de escrito 

/ 

de pruebas y defen\as en relación ar acuei90 de lr:ilclo de procec:Jlmlento de 

imposició!'l-de sanción, mismos que con tundamento. en el artículo 72:-de la LFPA, ¡ 

se tuvieron por presentados en tiempo y form'a medls:inte a'cuerdo de velntlochó 1 

de agosto de d?S mil quince. 
. . 1 \ 

1 . / / / - • 
Asimismo, por corresponder al estado procesal que guardaba el presente asunto, 

con fUndamento en el artícuío 56 de,la LFPA. se Jusieron a su disposición los butos .· \ 1 
del presente expediente para qu_e dentro de un término de diez días hábiles 

formulara los alegatos que a su derecbo convlnierp, en el.· entendido que 

transcurrido dibho plazo, con alegatos o sin ellos, se ~mitiríc¡1 la Resolución que 

ccmforme a derecho correspondlerg~ 
1 . / ) 

( 
SÉPTIMO. Toda vez que el acuerdo respectivo tue notificado a través de-\as listas 

que se
1 

publican en la páglna de Internet de este Instituto del día tres de 

' r septleml:xe del añp en curso, el término =ncedido a •••••••• 

para presentar sus alegatos transcurrió del cuatro al dieciocho de septiembrefde \ 

dos mil quince. 
/ 
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' 1 
..... '·.. \ .. 

. ; ... QfiiT~VG.: El veinticuatro, de sept¡embre de dos lf1)ll quince, se emitió el acuerdo 
- - '-.•' ,·cp .,\'. ' \ 

por el'q1,1e·'fe tuvo pór preclu1do el derecho de para 
. - _____ ..le~;. \ \ <' 

formular ·iqs C!legotos respectivos, mismo que fUe notificado a troves de las listas 

· ••• ; 'q\Jé7ik\¡pu~icbn en la página de Internet de este \Instituto del día veinticinco de 
.-.. > : 1 u '-~\:1 ! ! 

"'" :•:c•·$c5fl·~l;;'.Pfre 71 año en curso, y tomando en consideració_'.; el estado procesal que 

.,, . 'á'úardabá ,él asunto de mérito, se turnó el presente expediente, a efecto de que 
·, / \ ' 

• .. se ~rpitlera la Resolución respectiva. 
---, .. -... ~.- _/ 

\ 

CONSIDERANDO 

/ 

PRIMERO. COMPETENCIA. 
( \ 

El Pleno del Instituto es competente para G_9n?cer y resolyer el presente 

pfocedimiento administrativo de imposición de sanción'1y declarar la pérdida de ' 
// -·- . 

bienes, Instalaciones y equipos en beneficio de la Nación, con fundamento en los 

afi:ículos l 4;-16 y 28, párrafos,
1 
décimo quinto, déclmp sexto y 1géslmo,\racción 1 

de la Constitución Política de los Estados/Unidos Mexicanos (CPEUM); l, 2, 6, 

fracciones 11, IV y VII, 7, ]_5 frab:ión XXX,
1
17, penúltimo-y último párrafos, 66, 75, 297, 

primer párrafq_, 298, inciso E), fracción L 299 y 305 de la Ley Feaeral de 
/ . 

Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTyR); 523 y 524 de la Ley.,d3 Vías Generales 

,,¡-de Comunicación CLVGC";) 3, 8, 9, 12, 13, 14, 16 fracción X, 28, 49, 50, 59, 70, 

f0cclones 11 y VI, 72, 73. 74 y 75 de la L~y Federal de Procedimiento Administrativo 

(LFPA); y l. 4. fracción 1 y 6, fracción XVII del Estatuto Orgánico del instituto Federal 

de Telecom1Jnlcaciones. 

I 1 
) 

SEGUNDO. CONSIDERACIÓN PREVIA \ 
\ 

) 

La Sobelanía del Estado sobre el espacio aéleo situado '\sobre el territorio 

.., nacional, que e~ el medio en el que se propagan las señalJs de aud10
1
o aGdio j 
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-/ ' INSTilUTO FEDERACDE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 

,, / /,,,~ ,~ /,,,._,~_,,,:}:,,-,. 
' video asociados mediante la lnstalqclón, funcionamiento y 9PE/.toCióií' "éJei 

- ( / ,fic-'_ ··> --r 
estaciones de radio _y televisión se ejerce obseNando lo dispuesti;D Eilflos omcúlos -· ' \ 

27 y 28 de la CPEUM, los cuales prevén que el do~inio directo dJ 1clgNcy;f5o);w,~r•;UL -/_ 
,,,,.. \. ;;<';, \:_V~""-~:,\Y ·-yr-1 ... 'f'\:_·t' _,, ¡ ¡ 

el espectro radioeléctrico es inalienable e Imprescriptible y qUE! la ex¡)lotacii?!:\, '\ / i l 
uso o aprovechamiento de dicho recurso por los particulares b -~or s!D'&i~Tu'dld~fj-,~; ,/ 1 

constiluldas có~torme' a las leyes m:X1canas;--sólo 0uede realiz~rse_ meditírJte · // 

. iítulos de concesión otorgados por el IFT de acuerdo con las reglas y c;~cilCío~e;,/ 
\ 

que establezca la normdtivldad aplicable en la r:J)aterla. 

' Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, párrafos décimo 

quihto y_.décimo se~o de la CPEUM, el Instituto es 1un órgano autónomo, con 
\ / 

personalidad jurídica y pat(lmonio propio, que t¡ene IJºr objeto el pesarrollo 

eficiente dela radiodifusión y las telecomunicacÍones, par6 lo cual tier'le a su 

cargo, . entre otr6s, la regulación, promoción y ,,,supeNlsiÓn del uso, 

aprovechqmienJo '-/1 exp16ta~i6n qel espectro radio~léctrico, las red~ y la 

prestación de los seNlclos de radiodifusión y telecomunicaciones. Aslfnlsmo, es 

tarñblén ltl autoridad en materia de competencia económica de los sectores de 
\ \ ' ~ ' 
radiodifusión y telecomunicaciones. ' 

-\ 

. L / 
Consecuente con lo anterlo(, el Instituto -i:ls el encargado de vigilar la debida 

obs'EiNancla a lo. dispuesto en las doncesiones y autorizaciones que se otorguen 

para el uso, aprovechamiento y ~xplotacléÍn de bandas de frecuencias del 
·' 

¡ espectro radioeléctrico, dedicadas al seNlclo público de radiociifusión· como--
. 1 

vehículo de lnprmación yae1 expresión, a fin de asegurar que se reali!e de 

conform1dad c6n las disposiciones jurídicas aplicables. / 
1 .. 

Bbjo esas consideraciones, el ejercicio de las facultades de supeNislón y 

verificación por part~ del IFT, traen apmejada la relativa a imponer sancldries por 

el incumplimiehto1 Oé_lo establecid9- en las leyes correspondientes o en los 

----- / 
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' I 
'-.._ 

/ 
/ 

. ·· }especfivo¡¡ títwlos de concesión, asignaciones o permisos, con la. finalidad de 
_( . ·: .. ' ' (\' ., t 

, ·· ';;!"' inhibir aquetl8~'.Rnductas que atenten cdntro los objetivos de la normat/vlddd en _ 
! (~ ¡·"";_ ' ~,;; \ ·" 

.;e;< (,a .rna\e¡.¡p,, :e: ·, 
\ '') \2\,:~>- ·_: ··: ;~:'~;,·~:' ~:1- ) " f ) ) 

\ - - I -

, i~,Et;;lf;A~.'.·~~hffdo; ls/\Jnldad de Cumplimiento en ejercicio de sus facultades, llevó a 
'·..,,, ~ ,;r • 

··-····-":?):m)b ~~~c;iríciaclón de 1un p\ocediml'ent~ y propuso a este Pleno imp~mer la 

sañctt'>n-respectiva, así como decl~rar la pérdida de bienes, instalaciones y 

equipos en beneficio d_e la Nación en contra de , toda 

1 
vez que la citada persona s~ encontraba prestando el servicio d~ radiodifusión 

. ) 
operando la frecuencia 95.9 MHz en la población de 

- sin cofüar con la c¡oncesión respectiva." , 1 

Ahora bien, paro determinar la-procedencia en la imposición de una sanción, la 

lFfyR, aplics;able en el caso en concreto, no só.lo establece obligaciones pará-1os 

concesionarios y permisiónarios, como pbra los gobernados en generaL..._sJno 

también señbia supuestos de incumplimiento específJcci,, así como las 

consecuendad ltfídicas a las que se harán acreedores en casos de Infringir la 

~ormatly/dad en la materia. ) · · 
) 

r 
~s decir, al pretender imponer ~na sanción, e:¡_ta autoridad débe analizar 

miAuclosamecite Ja conducta que se le imputa a Y-
·determinar si la misma es susceptible de ser sancionada en términos del f3fBCepto 

1- : / ' 

legal ó normativo que se considera violado. 
/ 

/ 

\ 

En este ordel} 'de ideas, la H. Suprema Corte de Justicia de ,la Nación\ ha 
' / . \ 

sostenido qué el desarrollo jurisprudencia! de los,l?rincipios del derecho f:\enal en 

el cÓmpo administrativo sancionador irá formando los -principios propios ~ara este 
. ' 

campo del ius punler¡di del Estado, sin ~mbargo, en tanto esto sJcede, es válido 
/ 

,; I / 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

r ¿onsiderar de m(jlnera prudente las técnicas garantistas del derecho pen;;f; ~tlmb:. ., 
,,,- !"e /'-•',~} -

lo es el principio de inaplicabilidad de la analogía'en materia penal,Ó tiplcidadO ' \ / '• :· ' ( .t' 4C:>);f:·~,,,~ 
En ese sentido, el derecho .administrativo s\anciona~r y el dereq.éiSpe'h~J~di'~éf(i¿; .e .' 

manlfestaclones de la potestad i:¡unitlva del Estado y dada la unid~ de,\~df\~0:iJ.1';.;,¡;¡ · / 

\ la interpretación cons1ituclonai' de los principios del derechol dc!mlnlstrativo / 

sancionador, debe cuidarse el ad;:¡cido \ principio de tiplcldad, no~;nolm\'\nte .... ·• / 
- 1 

ret¡erido a la.materia pe9al. haciéndolo extensivo a las infracciones y sancl~nes 

administrativas, de modo tal que, si cierta disposición administrativa establece 

una sanción por aiguna Infracción, la conducta reaHzada por el afectado debe 

encuadr9t-exactamente en la, hipótesis normativa previamen.te establecida, sin 

que sea lícito ampliar ésta pc¡>r analogía o por mayoría de razón. 
_/ \ 

. ( I --
Así, ··en la especie se considera que la conducta desplegada por el presunto 

- ' ' 
Infractor•••••••••• vulnera ~I contenido del artículo 66 de la 

propia Ley, que al efecto establece que se requiere de concesión única ·, 
otorgada por el IFT para prestar todo tipo de servicios i¡iúblicos de 

telecomunicaciones y radiodifusión. 
¡~- ' 

Desde luego, el mencionado precep)o dispone lo siguiente: 
1 -

- "Alfículo 1{¡6. Se requerirá concesión .única para prestar todo tipo de se!V/c/os 
públicos de tejecomunlcacfones y radlodltuslón. " 

'-
/ ' 

\ 

Ahora bien, para efeétos de imponer la sanción que corresponda, resulta 
; ' 

Importante hacer notar que la comisión de la conducta antesl'referida, es 

susceptible c:J.~ ser s~ncionada en términos de la fracción 1, del inciso E del artfculo 

298, ilie la LFTyR, en el que se'<'?stablece que-lo sanslón que en su caso procede 
\ I \ 

imp'oner corresponde a u.na multa-por el equivalente al 6.01% hasta el 1016 de los 
' '• 

Ingresos acumulables de la persona Infractora. 
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E:n ~recto, el artículo 298, inciso E), fracción 1, de la LFTyR establecé expresamente 
''''"'':-c·iw-,-, ---. - r 
' IG? slgulEffr't~:'\ 

\ 

/ 

Q 
1 

/' ··~~; \\ / 

._ ,,-.:=>N :"'.'} \ -
, '-'c c',fA.i;ffculó• 2~8. Las Infracciones a lo dispuesto en esta Ley y a las disposiciones que 

i \ (JJítven deiella, se séÍnclonarán por e/ Instituto de conformidad con lo siguiente: 
Le / ' ,...- J -·· 

f ,. 
/ \/ '1 

' / 
E),_Cón multa pare/ equivalerte de 6.0l%1Tasta 10% de los ingresos de la persona 
infractora que: 

- / 

-----/. Preste servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar con concesión 
o autorización... 1

• 
/ 

Asimismo, la comisión de la conducta en análisis, actualiza la primera de las 

hipótesis normativas previstas en el artículo 305 de la LFTyR, misma que establece 
' \ -

que la prestación de servicios de radiodifusión sin concesión trae yomo 
\ 

cons_ecuencia la pérdida de los bienes en. beneficio de la nación. En efecto dicho 

precepto legal· expresamente establece: 
\ ' 

l / 
-- "Articulo 305. Las personas que pr'(sten ~ervfc/os de telf'comun/caciones/o de 

radiodifusión sin contar con concesión o autorización, o que por cualquier otro 
medlCJi invadah u obstruyan las vras generales dé comunicación, perderán en 
benetfclo de la Nación los bienes, instalaciones v !equipos empleados en la 
comisión de dichas infracciones. " ' 

1 

De lo anterior, podemos concluir que el principio; de tipicldad sólo f'e cumple \ 1 

cuando en una norma consta- una predeterminación tanto de la Infracción como 

c;fe la sanción, es decir que la ley describa un supuesto de hecho determinado·-
. ! -

(que permita predecir las co~ductas infractords y las sanciones correspondientes 

para tal actualización de hechos, situación que se hace pate~te en el presente 
1 / 

' ' 
aSU[)tO. 

Por otra parte, resulta Importante mencionar que pdra el ejerci\;io de la JacultaGi 
1 • ' 

sancionadora, en el caso de incumplim.lento de kis disposiciones legales en 

materia de_radlodifusión, el artículo ~97, primer párrafo de la LFTyR estableye que 

1 

/ 
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\ ' ,./' .-----,1 i~_;;{,::~)~~-~-.-.·'. ', __ 

para la imposición de las sanciones previstas en dicho cuerp9/r;~tm'dtivo,··seq:. 

estaró a lo previsto por Ja LFPA! la cuÓI prevé dentro de su Titulq/C~~rto; c;~tuJó "'' 
Ünico, el prpcedimlento para (a Imposición de infraccidn~· )(\;'~obóJQl)~s" 
administrativas. ,, <::- •;'k)ééY 'lf ff~; J 

......... ..._ '\..._, .l[ 

En efecto, los artículos 70 y 72 de dicho ordenamiento, establecen·que para la,/' 

Imposición dellna sanción, se debeiycubrir dos premisas: i) que la si'.i·~¡¿;~ ;e 

encuentre prevista en Ja ley y ii) que previo a la i!npds~lón de Ja misma, la · . \ . 

autolidad c'pmpetente notifique al presunto infractor el Inicio del ;procedimiento 

respectivo, otorgando al efecto un plazo de quince díak p9ra que el presunto 
\ \ .i -

infractor' exponga lo que a su derecho convenga, y en su caso aporte las pruebas 
. 1 

cun que cuente. ,· / , 

\ \ 
Así lcis cosas, al iniciarse el procedimiento administrativo de Imposición de\ 

/ ' 
sanción, se presumió E>I incumplimiento c;i lo dis-Puesto)en el artículo 66 de la LFTyR 

ya· que JI pres~nto Infractor no contaba con la concesión correspondiente para 

la prestación del Sfrvlclo público de radiodifusión, en concreto, para operar la 

frecuencia 95.9 MHz. .--

1 ,.-· 
/ 

__En este sentidó, a través del acuerdo de inicio de procedimiento, la Unidad de 

Cumplimiento dio a conocer al ··presunto Infractor la 
' 

conducta que presuntamente viola disposiciones legales, así como la sanción 

.prevista en ley por la comisión de la misma. Por ello, se le otorgó un término de 

quince, .días hábiles para· que en uso de su garanila de audiencia rindléra las 

pruebas y manifestara por escrito lo que a su derech0 conviniera. Lo anterior de 

conformidad con el artícuib íl~ de la yPEUM, en relación con el artículo 72 de la 
. I 

LFPA 
I 

'--
'-. -- . 

I 
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.. ,:Conch:'Jiae,¡¡l'JQerlodo de pruebas, de acuerdo con lo que dispone el artículo 56 
;:., ·; ';_,... '-<·Y;_ -,. - - / 

<e de la LFPA'lo;Unidad de Cumplimiento puso¡ las actuaciones a disposición del 
~· . , ' ' ' 

' · · iríferesad0¡ pciil.i ~ue éste formulara sus alegatos. - / ' 
( ;~. '"''· . :.-,or::.::¡-; i.J ~ / 
\. ''~'{:"~;::, ! u tt \:.~~,, j ,(_ _/ 

\ iiWJ:\'2¡'/.y~i:'.'Giésah/gado el periodo probatorio y vencido ~I plazo para formular 
,._ ... · I / . '"< .alegatos, la)Jhldad de Cumplimiento remitió el expediente de mérito en estado 

~:~~.R~só1u~Íón a¡. Pleno 'de este Instituto quien ~e encuentra facultado para dictar 

la Resolucióh que en derecho corresponda. . 
J L 

\ - \ 
Bajo e;se contexto, el prdcedimiento · apmlhistrativo de imposición de sanciones 

/ ' 

-que se sustancia se realizó conforme a los términos y principios procesdles que 
' \ / / - ' 

establece la LFPA consistentes en: i) otorgar garantía de \Judiencia al pH~sunto 
\ 

Infractor; ii) desahogar pruebas; iii) recibir alegatos, y iv) eniitir la resolución que_¡¡¡n 

derecho corresponda.' _. \ (~ 1 1 

\ 1 
En las relat9das condiciones, al t{amltarse el 'Procedir;;1e7to administrativo ae 

imposición 6e sanción bajo ldls an+eriores premisas, debe tenerse p>pr satisfecho el 
/ ' I~ \ -

cumplirtilento de lo dispuesto pn la CPEUM las leyes orqinarias y los criterios 

judiciales que SY>ñalan cúál debe ser é1 actuar de)a autoridad para resolver el 
\ ....... . ) 

presente\ caso. 

/ / ' 
TERCERO. HECHOS MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE IMPOSICIÓN 

\ DE SANCIÓN Y PtRDIDA DE BIENES, INSTALACIONl:S Y EQUIPOS EN BENEFICIO DE LA 
NACIÓN. 

\ I 

Con la firíalidad de dar cumplimiento a la orden de inspección-verificación 

1Fr/225/UC/DG-VER/573/20is, de dos de marzo de dos mil quince, dirigida al , 
' / ! 

• PROP/EfARIO, RESPONSABLE, OCUPANTE Y/O ENCARGADO DEL INMUEBLE 
\ ! • \ 

/ 

\ 
1 Dlcllos prin.S)P!os tienen su íUndamento en los artículos 14 y 16 de la Constitución Po!ltica de- los Estados Unidos 
Mexicanos, los cuales 1e~lecen la garantfa de debido proceso. 

r \ 1 
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"""" ,, •.. ---···---··----......... ,""--~ .. 

ESTACIÓN ESTUDIOS Y(O PLANTA TRANSMJSc¡RA '", en la poblacló~/'Íf;-;;;~,'>\ 
\el propio dos de marzo oo dos mil quinpe.f¡jel··lnspector c. "'·:> \1 

· · verificador de tele~munlcaclones y radiodlf~sión, se cois~~Gy~~} ,Wlft' \ ~ ) 
población donde se reanzó un monitoreo de radiofrecuencia\ e? Ftvi:'tlttliz'&tlfdó°" · l 

\- · 1NS1ril-¡r·, ff.C,EíéM ... L)f. ! 

· p0ra e»o un analizador de éspectro Rodhe & Schwa,Z corronprane!éi·•k*¡t'fecfef'' / 
• • / ' '·,_ _I _/ 

frecuencia 95.9 MHz estaba siendo utilizada, obtenié,ndos~graficas de,/ 

radlomonitoreo~ grabación del audio de las trans;nislones. Asimismo, ~·t~avés0d~ 
mismo analizador de espectro, se determinó la ubicación exacta de la es-loción 

de radiodifusión que operaba dicha frecuencia. 
/ ) 

' SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEX'TO SIN TEX'TO SiN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO 
. J L 
SIN TEXTO.SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN 'I i±XTO 

- - I ' 
SIN· . / I 

REo. 2.00 dBln .PWT sorra 95,9000000-.. .J MHZ 

( 
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1 r 
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En cons001;lei'\9ia, en esa misma fecha, EL VERIFICADOR se constituyó en el 
. .,.-{¡; \ 

. ..Qomlcilio · uqii);,a~o e 

8-, ...... ,\ 
'~,- .,.., (lugar de origen de- la seña~ y l~vantó el ACTA DE 

ASEGURAMIE,J>l~9 número IFT /DF /DGW230/2015 con motivo de la Orden de V¡isit~ 

·. · -d<>.Jnspaé6ión-Verificación Ordinaria contenida en iel oficio IFT/225/UC/DG

VER/573/2015 de dos de marzo de doJ.mn quince, dándose por terminada dlbha 
( / 

diHgencia el mismo día de su Inicio. ) 

/ -
Ahora bien, una vez que EL VERIFICADOR se constituyó en el domicilio en el cual 

! 

¡ l, \ 

se kÍcallzó el origen de Ja frecuencia 95.9 MHz en operación, solicitó la \ 

identjficación de la persona que recibió la visita, quien dijo llamars~ 
/ ' 1 

- y tener el carácter de director de la estación, misma que se iden1ificó ' . 

con credencial de elector núll)e\~ y nombró como testigos de 

~asistencia a las ce 
("LOS TESTIGOS'), quienes bajo protesta aceptaron el cargo conferido. 

"' \ \, 

) 

' \ 
Una vez cubiertos los requisitos de ley, EL V~RlflCADOR, acompañado de la 

. ' 
persona que ocupaba él inmueble eh el qu~ se practicó la diligencia y de. los ! 

··· testigos de asistencia. proc~ier.on a verlficar las instalaclon~ de la radiodifusora 
! 

(según se desprende del reporte fotográfico de las instalaciones ubicadas en el 

Inmueble vis!tdgo), y encontraron instalado y en operación: un equipo transmisor 

de fabricación nacional Marca MT para Frecuencia Modulada, un distribuidor-
. - 1 '-. 

amplificador para audífonos Marca Phonic, Modelo PHA8800, una consola 

mezcladorci Marca Phonic,_Modelo AM844D, dos micrófonos Berlhinger y dos 

midrófonos Shure, dos audífonos Shure, un CPU Marca Acer, una antena tipo 

dipolópara Frecuencia Modulada,\Con s~·resp·ectiva línea de transmisión •. 
. 1 1 . 
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/------\~---
- ~- /,.--'' .:_, t'- (~o",J,,...._ ·. ·~ .. , 

Posteriormente, EL VERIFICADOR solicitó a la persona que atei;ilió.{1d \iísila:<:;-
mdstrara1 la concesión o permiso ex~edido por el l~titu¡S;f~~;-~al-itié _ 

Telecomunlcacioi;ies que ampararq la Instalación y operación ~eda f,tl';i&Ql?r:iCli::\':-i\ 
' l ~,.11 \\1;'\~~-{j ' (~ \:j~ '\'•. 1 

95.9 MHz. ya que en tér,mio~s del a~ículo 66 de-l__a LFTyR, se requlete ge·éóficetió'lé\ 'e', 
\ """ \ i· ;"'~\Yf'ffO·f·fú~ir'.':i- !./; · 

única para prestar todo tipo de servicios públicos de telecomynicac10fies'y0
'-"'' 

. ,' / '-, '""' . 
'radiodifusión, a lo que el visitado omitió hacer manifestación algunaal_respect6; 

limitándose a señalar. "se les dio la facilidad p'ara realizar 7u labor, rr¡l;;;-ia -que 

__ realizan sin ningún tipo de lry.convenlente". / ---- \ 
/ 

- - ~ -
En razón-de que la visitada no exhibió el respectivo título de concesión Ó permiso / 

otorgado por autoridad competsnte que ampmara o legitimara la prestaciQi:i 
~ \ . \ 

·del servicio de radiodifusión a través del uso, aprovechamiento o explotación de 

la fre9uencia 95.9 MHz. el lnsp~ctor-verificador de 1telecomunlcaclone;_, y 

mdiodifusión'procedió al aseguramiento del eq~ encon1rqdo en el inmueble 

en donde se practicó la visita. quedando como interventor especial"{depositarlo) 

del mismo, quien aceptó y protestó el cargo, situación 
.,. -

que se hizo _ _constar en el ACTA DE ASfGURAMIE~TO. conforme a lo siguiente: 

Transmisor de 
.-Freeu\jncia 

Nacional para 
FM ', 

MT Sin modelo 

\ 1 
Sin número 

de Serie 

r-----~~~----1-"----+-~~--+----- - - -------
Distribuidor-

Amplificador 
_,para 1 

, Audífonos 

/ '--

c9nsola 
Mezclador¡a 
de Audio 

PHONIC 

PHONIC 

/ 

I 

PHA8809 

AM844D 

Sin número 
de SeriE[_ 

Sin número 
'--de Serie 

\ 

I 

\ 
\ 

\ 

' ' 

012-15 

: 013-15 

-._ i 

\ -

15 ) 

\ 
) 

----

! 

J 
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/ 

1 Sin número 
BERRINGER: Sin model? de Serie 

SHURE Si~modelo Sin 9úmero 
de Serle 

SHURE~ Sin modele; .. 
Sir¡ número 

de Serle 

ACER Sin modelo 
Sin núlnero 

de Serle 

\ '-

./ 

006-15
1 

014-15 . 

Dado lo anterior, El V_ERIFICADOR Informó a la persona que recibió la visita que en 
- - \ 

términos del artículo 32 de la LFPA, se le otorgaba un plazo de diez días hábiles, 

contados a partir del día siguiente de la conclusión de la diligenc
1
ia, para que en 

. 1 

ejercicio de su garantía de audiencia prevista en el artículo 14 de la CPEUM 

presentara las pruebas y \defensas que estimara procedentes ante el Instituto, . 

plazo q¿e transcurrió del tres al1diecisi~t~ de marzo de dos mil quln?E', sin que LA 

VISITADA haya 131resentado escrito de pruebas y defensas con 'relación al,ACTA DE 

ASEGURAMIENTO levantada con motivo de la visita, por--lo que se tuvo por 

precluido ese derect¡o. 
\ 

/ 

Derivado de lo· anterior y una vez analizadas las constancias respectivas, la 

Dirección General de Verificación estimó que con su conducta 
/ ( '-._ 

- presuntamente contravino lo dlspµesto por el artículo 66 y actualizó la 

\ hipótesis nor!\1atlva prE?vista en el artículo 305, ambos de la L~TyR. Lo anterior de 

\ conformidad con lo siguiente: \ \ ( 

E) Artículo 66 de la LFf~, / 
\ 

"-
\ ~ / 

El artículo 66 dé°la LFTyR. establece que: 1 "Se requerirá concesión única pclra 
\ ! 

prestar todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión. " En 
. 1 1 

este sentido, dicha concesión es el título habilitante que otorga a su titular la 

legitimación \Jara prestar servicios 1de rt1dlodifusión. Sin ¡embargo, de las 

c3\ / 
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) . 

manifestaciones· expresas realizadas tras la diligencia y \ de( ,¡fifu;¡;ii@"&~~,;·· 
/ \__ / ,:: .. \'·:/- ,· . ! 

radlomonltoreo, se demuestra fehacientemente que ':qi:: 

momento de la diligencia, se encontraba prestando el seNlclo dE{ r4hié>p¡f0~ióe q;) ,, 
- \ -- - i '\ ¡ t!~' ·;::11\ __ ,;.·,y r;\y~;¡;!!.{-:_i'J 

través del uso de la frecuencia 95.9 MHz de 1<21• banda de Frecuemcla Mb'dLilado,) ¡1, 

sin conta~ bon el do6umento Idóneo que ~mpare la prestación d~\;lich&''.'S~&i8¡6jCÚ;; 
1 Por tanto, infrlng.e lo establecido en el artí~Ülq 66, de la 
LFTyR. / '1 . · ........... • 

Ello es asf, considerando que con motivo"del monitoreo realizado en la Población 

de ', se constató que el uso de la frecuencia 95.9 

MHz no estaba reglsfrada a concesionario o autorizado alguno Jara esa entidad, 

dentro de la infrqestructura de Estaciones de Radio FM publicada en la'páglrfo 
\ ' . 

Jwéb del Instituto. \ · \ 

/ J 

De lo detectado por el monitoreo, así como de las grabac'iones· realizadas por EL 

VERIFICAQOR, se desprende que presuntivamente se 
' 

Asimismo, de los hechos que se hicieroríconstar en el ACTA DE ASEGURAMIENTO 

durante el , desarrollo de la visita de inspección-verificación, se desprende lo 
'· 

siguiente: / \. 

a) En el ACTA DE ASEGURAMIENTO se hizo constar el uso de la frecuencisi 95.9 

MHz. prbveniente del equipo transmisor de fabricación ?aclonal Marca MT 

para Frecuencia Modulada, que se detectó instalado y operand9,. con lo 

que se i acredita el uso, aprovechamiento y explotación del espectro 

rad10J1éctrlco, correspondiente a la banda de FM, sin contar con 

concesión °'permiso. 
\ 

\ 

i ( 
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b) De};[lionitoreo realiz6do, así co;no de las grabaciones rrealizadas de la 

. ·tra~~r);i1~\ón al momento de .la diligencia se constata que se encontraba 
_•"('. ''·'-"',..,, ·;;:,., \ -

.,,~;'"'º~iJJ::s:óh/e seNicios de radiodifusión median!e el uso dé\la frecu;;ricia 95.9 

1 
".;t;~."c'~-~Y.- ,. ,,. ··'··"-:·'<C.;, / 

./ ' 
J ' • """ 

c)_Errcuanto al c~estionamlento de EL VERIFICADOR, respecto a quesl 
·-·- •. ,. ", .... ~ 1 ~ 

1 
contaba con conce15ión o permiso, para el usd de la frecuencia 95.9 MHz 

en la banda de FM, la persona 1que atendió la diligencia no realizó 

f()anifestación alguna. 

~ 
Por tanto, se. acredita la lnfrapc¡ó~ al artículo 6§. de la ~yR, toda vez que al \ \ 

momento de llevarse a cabo la visita de inspección-verificación, el ocupante del 
-~ . 

inmueble visitado) no exhibló1 la concesión, permisq o autorización emitida por 

ot¡toridad competente que lo ailiorizaia para -prestar el seNicio púbílco de " : 
radiodifusión a través tlel uso de la frecu~ncia 95.9 MHi de FM. 1 ~ \ 

f 

B) Artículo 3~_de la LFTyR. / ,.. '-

En lo que respecta al artículo 305 de la LFfyR, dicha disposición establece que 
. \ 

"Las personas que presten seNicios de"radiodifusión,. sin contar con concesión o 
1 .. 

-· autorización, o que por cualquier otro medio invadan u obstruyan \las vías 
' \ 

geÁerales de comunicación, perderán en beneficio de la Nación los bienes. 
I . 1 ' ~ 

instalaciones y equipos empleados en la comisión de dichas Infracciones". 
\ 

·1 ,\ 

/ 

' 

y 

ltn efecto, el espectro radloeléctrlco cq_nstltuye un bien de uso común que está 
. . '" \ 1---.. 

\ suje'to al régimen de dominio público de la Federación, pudiendo hacer uso de él 
~ 

tod~ los habitantes de la República Mexicana, co;i las restrltcior'Íes establecidas 
) e 
en las leyesr reglamentos y, disposiciones administrativos aplk::ables, pero para su 

aprovechamiento se rqquiere concesión otorgada conforme a lascondlciones y 
I / ~ 

\ 
/ ! 

1 \' 

18 
'-. --, 

\ \ 
1 / 

' " 

/ 

\ 

I 



\ 

( 

1~ 

\ 

/ 

\ 

\ 
" ' .. , .. ·~ .. 
..la 

\ / if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOj~U~ICAflONES 

~requisitos legalmente establecidos, Jos que no crean derech~s rlal;~:''~ues sólo . ··. 
/ / .~u ./· 

otorgan frente a la administración y sin perjuiclc¡ de terceros, e( d~recf¡o-.ol uso, · 
· 1 v,~ (;,,,.,. .i..'-- n d· t:;:'!:: r1 

aprovechamiento o ekplotaciónponforme a las leyes y arfltulo cpr1éspó'driléri .• ~t.l''1'f i 
\ ·. \ .• 1 ,_, ~·.;~ "'< ! 

-\ . f.: l( 
\ ,/ " ,/ 

Al respecto, durante la diligencia de inspección-verificación, EL:VERIFICADOR, / 

realizé-el monitoreo de la radiofrecuencia en FM, para lo que utilizó ·~~·«:inalizad0r···/' 
de espectro Rohde & Schwarz y corroboró que lo frecuenela 95.9 MHz estaba 

siendo utilizada.' \ 
( 

! 

1 

/ 
Aslmlsme, se corroboró que prestaba el servicio de 

ra<¿iodlfuslón sin contar con el título de concesión( permiso o autorización 

respectivos. En consecuencia, se actualiza la hipótesis \normativa prevista en el 

artículo 3o5, de la LFryR. \ ~ // \ 
/ / 

, .- En efecfo, en 1 el dictamen remitid6 por la DGV se consideró quy 

prestaba el servicio yúblico de/ radlodlfuslqn a través del uso, 
' ' 

aprmtechamiento o explotación de Ja banda de frecuencia 95.9 MHz. sin contar 
\ 

'con la concesión o permiso otorgado por Ja autoridad competente, por lo que el 
( ' -

Tituidr de Ja UnÍdad dÉÍ Cumplimiento lhicló el procedimiento de imposicién de 

sanción respectivo, mismo que se procede a resolver por éste Órgano Colegiado.) 
' f \ 

\ f / / 

Lo anterior considerando que de conformidad con lqs artículos 15, fracción XXX 

de la LFTyR y 41 en relaciónfcon ~f 44 fracción 1, 6, fr~=icSn XVII del ESTAT4TO, el 

Titul'C:ír de Ja Unidad de Cumpliml~nto tiene facultad para sustanciar 
\ . 

pr~cedimientos administrativos sli;lncionatorios y el Pleno del lns1ituto se encuentra "" 

facultado para imponer las sanciones respectivas y declarar la pérdida de los 
/ 

I J • • 

2 Sobre el particular,. obtuvieron graflca'S de radlomonitoreo y graq.aciones del audio de las trasmisiones, 
.•. . • ' 1 

mismas que obran en el presente expediente. 
/ 

/ \, / 
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bienes irmh;;¡tÓ-;:iones y equipos 4n beneficld a favor de la Nación, por el 
,,,-'} \ / ---

. ,.,·locumplimier:ito \ e infracción a las disposiciones legales, reglamentarias y 
t..~,;.-.\~._-:i~ ~,..,_ -,-=-;,¡ ~""' ;_;~ \ - " 
1,;~.fi67rTiist~!fás tn materia de telecomunicaciones y radiod.ifusión. 

/ 
l 

En tal sentl<;:IÓ, atendiendo a la propuesta formulada por la DGV, mediante~ 

acuerdo/d~ seis de julio de dos mil quince, 7e dio inicio c;¡I procedimiehto 

administrativo de Imposición de sancltn eA contra de---· el. 

cual fue notificado el qúJinie de juli~ d& dos mil quince, y en el mismos~ le otorgó 

un plazo dE?. 15 días hábiles para qué manifestara lo que a su derecho conviniera 

. y ofreciera las pruebas que considerara procedentes. / 

) ( \ 

CUARTO. MANIFl:fTACIONES ~ PRU~BAS 

/ / 
,\ 

En aras de cumplir con los ptinfipios de legalidad y ~ego¡ridad jurídica 

consagrados en los artículos 14 y 16 de la. "CPÉuM·, así como en el principio de 
/ 

exhaustividad en el dictado de las resoluciones administrativas, de conformidad 
/ \ ~ ' '. 

con los artículos 13 y ló; fr/Jcclón X, de la LFPA, es(a autoridad procede a estudiar r " 

y analizar en esta parte de la/Resolución lips argumentos presentados por-

- , en el proceclimiento sancionatorio que ahora se resuelve, y se 

, aclara que éste últtmo ha sido de,finldo po~1 el Pleno de la Suprema Corte~de 

Justicia de la Nación como "el conjunto de actos o formalidades concatenados 
\ / 

entre sí en forma de juicio por autoridad competente, con el objeto de tonocer 

irregularidades o faltas ya sean de servidores. públicos o 

\ · finalidad, en todo caso, sea Imponer alguna sanción." 3 

1 \ / . 
' 
' 

/ 

, 
particulares, cuya 

/ 

\ J . 
3 Párrafo 45.-'Engrose versión pública, Contradicción de Tests 200/2013 del índice del Pleno de la Suprema Cor:te 

de Justicia de la Nación, resuelto en sesión del 28 ""-de enero, de 2014, consultable en 
http://www2.stjn.gob.mx/ConsultaTematica/PoginG1sPuqtremattcoPut~_.9SJ:>X 

. 1 ,. '""" 
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~De la definición señalada por nuestro f\ilóximo Tlibi,inal se pued~·~9;Y~rtii'~U'é'''el¡Ji">\ · 
---- • j ' •• .- _., \ 

. objeto del procedimiento administrativo sancionador es /elltde conocer. · \ 

- lrregularlaade~ o faltas, por lo que sé- infiere que la /ltls de{ ~'sm;q:'~~/ .~,1,JjE!Jp~, ') 
únicamente a acreditar o desvirtuar la comisión de la conducta,;an216rí~bte';i 1bio . / 

. 1 \_ (;,;"_;-¡-¡:_?<n r .~ ':-'.T'./'-'. Gf 

oµal se fortalece con la lmposibilídad de Impugnar actos em)~dosí<duranté'éi"' ,/ 

. procedimiento, 1 '-- '·· ., / 
.e"" 

L / \ 

Por tanto, el análisis de Jos argumentos deberó~ en todo caso estar encaminados 
- ' 

a pesvlrtuar las Imputaciones realizadas por la.autorld'?d, relacionadas con la 

comisión de las conductas presuntamente sanclon?bles, Derivado de lo expuesto, 

este Pleno del IFT se pronuncia respecto de los argumentos presentados\ en los 
\ \ . ~ ,· 

siguientes términos: ' ' 

\ ' "·- ~ \ 

En su escrito de pruebas y defensas, 

esencialmente lo siguiente: 

manifestó 

I 
\. 

• Que los Ilícitos que pudiera haber cometido fueron maquinados por el C. 
. ' 

\ 

• Que el C. - ••• i-. le1 ve~dió la Estoclón .!de Radiodifusión 

\ denomlmida "RADIO TEPOlZOTLÁN", lo que regllzó mediante una cesión 
• • 1 \ 

de derechos, así como con el uso d9 documentales falsos,/ '- \ 

• \Que el dos de marzo de dos mil quince el C. se • \ / . 

\ comprometió a pr13sentar ante el Instituto los documentos que acredltal;lan 

el Tihllo de Co~esiÓn de Ja Estación de Radiodifusión "RA~IO 
TEPOTZOTLÁN'. 
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/ 
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/' ~;,,,,.¡,.Qlie-'31 C. Je lnanifestó el cuatro de marzo_de dos mil -, -~ --- '. -,._. ~ ~- "·-

qJi'~pe\ que no contaba con la información que acreditará el Título éÍe 
,--(.;_ \ \ 

Conc'~~l~n de lg Estación de Radiodifusión denominada 'RA~IO 
;,,,_ -'.~':'.·; l!1 ~ 

\i<,tE;poTibT0N". 
I.l U '.'):-) / 1 

\ 

f 
/) / 

En primer lygar, es necesario s\l'ñalar ¡que Jos argumentos de 
, I 

-''resultan infundados e ineficaces, pues no están encaminados a 

desvirtuar las implÍtaciones realizadas por lq autoridad, relacionados con la -

comisión de las conductas presuntamente saml::ionables. Es decir; los argumentos 
1 \ . ' 

Elxpu~tos por son infundados e inéficaces, en virtud dJ 

~ue solo realiza una serie de manifestaclol"es res~ecto -de hechos que resultan 

ajenos a la cof:1ducta inf¡:actora que se le Imputó, Jos cuales pretende acreditar 
\ ', 

con una serle de documentales que, exhibió en copia simple y respecto de las 

j ( 

\ 

) 

\ 

// \ ~ ' 
cuales np s@ desprenden elementos de convicción que acvediten un uso legal del ,--

r 
¡spectro, '- / 

1 

En efecto, basa sus m'bnifestciciones de defen,sa en el / 

hecho presuntivo de que fue defraudado por y que 

derivÓldd de ese fraude de que fue objeto, es que prestaba el servicio público de 

ra?f9difusión en--la frecuencia de 95.9 MHz. con el distintivo de llamada "RADIO 

TEPOIZOTLAN', lo quE?,realizaba )ln el domicili!o ubicado en Calle 

argumentando al efecto que--
- ' 

le vendió dicha estación de radio en Ja ;:an1idad de 
-- 1 

$700,000.00 (Setecientos mil pesos 00/100 M.N.). siri que al efecto le hubiere 

entregado el documento Idóneo que la acreditará como Concesiondrlo dé 

dicha rádiodifusora, y sin llevar 6 cabo la ~es;:Sn de derechos ante la ~toridad 
competente, situación que consintió, no obstante ser 

Licenciado en Derecho y a pesar de las inconslÍtencias que presentan los 

) 
1.-( \ 

\ \ 1 
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( - ' ; / . /)"' .· .'~ ;_:,}C:n-ff·~,·'~ '-,,_ 
1 documeríto;-que exhibió; circuhstancips todas..ellas que no hacen sino iríf1,1r;i'&cios · " "' \ 

e Ineficaces sus argumentos de defensa. / ,4F --•. -- - \ 
~ .- : ,~:1 ,~~-0, } 

En principió' se tiebe que tal y como el 
1 

propio rec\?E1f?.f?~,f;'..;;t-• \~; . / 

en su escrito de manifestaciones y pruebas presentado af1te este \lQsttfü'fó'"í~i'f-'""-!\'""' _/' 
_./···~ ' / 

diecin1,1_eve 6e agosto de dos mil qúince, la Ignorancia de la ley no le exlrriede_su ___ ;--·/ 
1
1 cumplimiento y si en la especie y a pesar de su lnstru6ción como Licenciado en J 

Derecho no tuvo la previsión de verificar la autenticidad\ y veracidad de las \ 

manifestaciones y docum,ehtos que le presentará al 

momento de la supuesta venta de la radioc;Jifu~rd, tal circunstancia no le releva 

de la responsabilidad en que Incurrió al prestar el servic)o público de radiodifusión, 
. -

lo que realizó en el inmueble ubicado e 

, lugar en el qJe se detectaron lqs Instalaciones 

de/la estacfón de radiodifusión que operaba ia frecuencia eje 95.9 MHz 

ldentitiéada como "RADIO TEPOlZOTlAN", sin contar cbn el docÜmento 

habilitante que le 6ermitiero prestar dicho Íervlclo. \ 

I 

En efecto, con miras a acreditar lo anterior, ·exhibió un 

--~documento Identificado como oficio número 4.2.2.1.-00465/2014 de 18 de febréro 

de 
1

2014 el cual supuestamente fue suscrito ¡:Yor el Licenciado 

-· en s6 carácter de Directora Jurídica (sicJde la extinta Cc~mlslón Fe
1
deral 

~ \ 1 ·' 
de Telecomunicaciones y U(l supuesto Titulo ~e Concesión Unica para uso \ 

comercial, otorgado por el Instituto Federal de Telecomunicaciones para prestar_ 
\ / ! 

servicios 1públicos de Telecomunicaciones y Radiodifusión a favor de -

-\ con númer<9 -· Licitaclóri.núm~ro IFT l, sin 'embargo 

dichos documentos presentan serlas Inconsistencias ·c¡ue ponen 
I 

autenticidad, según se,rá analizado en el apartado respectivo. 
( .' 

i 

/ 
/ 

/ 

en duda su 
) 
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\ 

/. \iEri"'ést.¡¡ ~eritido se ,hace notar qye con su nivel de 
/ ··~ ' / 

Í instruccíO!:i; ~pdría haber advertido las'inconsistenclas que presentaban dichos1 
¡ •':.Ú' \ ' 

1 1;:~··'f:i8<;:Yfl?,~nt~~ ~ bien estuvo en posibilidad de cercio¡arse por otros medios d~ que 

. 'ji',,>d!q:~i;~~ocUm~ntos no eran el instrumento idóneo ~ara transmitir 1cipro~ledad de 

(~';'c 1D):;µÓ~'~5-f~cl6n¡f adiodifusora. 

r 

/ 
/ / 

AsHdscosas y conforme a lo antes expuesto, es evidente que las manifestaciones 
~ 

de defensa planteadas por no constituyén más que una 
' \ 

serie def'manlfestaclones inconducentes quEÍ no permiten desvirtuar los hech'os 
\ . 

Infractores que se le lmp1,1taron .mediante acuerdo de Inicio de procedimiento 

administrativo de imposición de sanciones y declaratoria de pérdida de bienes, 

por lo que resultan infundados e ineficaces, pues lejos .. de desacreditar las 1 
. 1 

Infracciones, él misrho las reconoce. \ / 
1 _/ 1 

" 
En este sei:itido, las manifestaciones respectivÓs lejos de conslderars~ cbmo 

,,. argum(,,ntos de defensa tendlent~s a aesvirtuar,1 la comisión de lb c~nducta 

d 

sancionada, resultan confesiones exprE)sas respecto de la prestación del servicio 

de radiodifusión a trav~s de la indebida utlllzaclófÍl del espectro radioeléctrico, en 

-..razón de no contar con el frtulo habilitante emitido por autoridad competen1e . 
~ ' . 

que lo autorice para ello\ 1 ¡ 

Al respecto, és ln'Íport~nte tener en considéracl6n lo establecido en el artículo 2.00 

df 1 Código Federal de Procedimientos Civiles ('CFPC'') ubicado dentro 

Capítulo IX, Valoración de pr<Jebas, el cual señala lo siguiente: 1 
• 1 

\ 

\ 

\ "AR7fCULO 200.- Los hechos propios de laS partc¡s. asever~dos en la 
demanda.. en la contestación o en cualqul~r otro acto del juicio, 
harán prueba plena en contra de quien los asevere, sin necesidad de 
ofrecer/os ~orno ~ueba." 

r 
' 

¡ 
} 

/ 

/ '-- 1 ,/ 
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Pbr lo anterior, con fundamento en el artícÜÍo 200 del CFPC, d%'/qSfi~adón.< 
'>.__ i 1f'. , ''."·1 ··c-· ,-

SUpletorfa en los términos de los artículos 6, fracción VII dé la LFfyR, 'Í' ~pe Jq;l{PA __ , 
¡- ' . ' : ,\ __ . ,., .. (>~J\, 

la confesión\realizada en el escrito de manifestaciones de parte dei ,r'if 

1 .... presentado '-éÍrite este IFT el diecinueve d~ -agosto de ~~~ mil ;~.~i,~~~~~~;~;,;; 
resulta prueba plena para ac{ealtar que los equipos estaban a su CQ(~º como 

\ director de la estación y que es propietario de los mismos y que en consecuencia. 
' / 

es adríilnlstrativamente responsable de la prestación del servicio de radiodifusión 

a través del uso del ~sf(ectr~ rodibeléctrlyo utilizando lafrecuencla 95.9 MHz. 1 

', / - \· 

Ahora ble;;:·....-- en su escrito presentado _ante la Oficialía de 

Partes de este IFT, el diecinueve de agosto de dos mil q41nce, ofreció como 

pruebas las siguientes: 

1 1 ( 

1. Copia simple del oficio 4.2.2.1AJ0465/2074, suscrito por la Directora Jurídica de fa 
COFETE(Uc. (sic). \ 

- - 1 1 ,- -
2. li(ocumental privada consistente en Contrato de Cesión de Derechos de la Radio 1 

Difusora Radio Tepotzotlán, frecuencla.9[3. 9 F.M. 

/ ' ' 

3. ~opio simple del Titulo de Concesión única para Uso comercial que otorda el - / 
Instituto Federal de Telecomunicaclones Licitación número IFTI ,__ 1 ~ -

~ ' - 1 
4. Copja simple de solicitud de permiso el? rad~üdlfusdra comunitaria-indígena. 

1 
'-

Respecto de las cuales, esta Unidad .de Cumplimiento, por acuerdo de veintiocho" 

'de agosto de dos mil quince, las tuvo por ofrecid0s.pdmitidas y desahogadas por 

- su_ propia y especial naturaleza; procediéndose a. su_ valoración tanto en lq· 
- ' 

,. "1 in'c1ivldual. como en su conjunto de la n'.)9nera siguiente: 

I \ 

' Por lo qu~ hace a la prue9a Identificada con el numeral l. valorada en términos / 

de lo dispu~sto por los artículos 133, 197, 203, 207 y 210 d11d Código Federal de 

Proce~imientos Civiles, la 11\lsrna resulta carente deval'?_~ probatorio; ya que como 

' / 
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' ;~S~;:;;i¡.¡J}cts~ñalado línea~ arriba, la misma presenta serlas inconsist~néÍas conforme a 
, . ._,;·c.,· ·\. / 

lo sigu~~'.~i\ / 1 
1 

' 

~ / ( r 

·]?@'~~'. ~opu¡néntal supl)estamente corresponde di otlclo · número 

\ ·,;¡¡;;r;:' ,;j~,'~:3;J;·-004?'5/2014 de 18 de febrero de 2014, suscrito 9°r el Ucenclado-

· .. · ! , en su carácter de Directora Jurídica (sic), sin embargo a la fecha 
/\ ~'., 

· .. ·· .. _de .. stfemlsión, la yomisión Federal de Telecomunicaciones era una autoridad 

/ 

/ 

\ 

/. 

extinta, en virtud de que el once de junio de dos mil trece;- se publicó en el. Diario 
/ : 

/ Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionón d!v'ersas f I / r • 
disposíciopes de los artícu/ds 6~ 7~ 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constílución 

/ 
Política de los'Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" 

\ 
mediante el cual se créa el Instituto Federal de Telecomunicaciones como un 

órgano au1ónomo, con personalidad jurídica y paltrimonio propio, el, cual quedó 
. ' 

debidamente Integrado en términos del Sexto Transitorio de dicho Decreto el l O 

de sJiptiembre deí' mi5mo año, y\endo evidente qCe a la fecha de emisión d~I 
( ~ 

supuest<:J_ oficio, la e~nta COFETEL ya no exis~a corno autori<;liad en la materia; 

asimismo, dicho c;iflclo es emitido ¡:,or el Licenciado , 
( ( 

cuando se supone lo emifé la Directora Jurídlea; y fincimente ~ líbelo d&nuestra 

atención incluye la leyenda "2014, Año de los Tratados del Teoluyucan', cuando a 

nivel federal en dos mil catorce se utilizó la leyenda "2014, Año de qctavlo 'Paz", 

circunstancias 'todas ellas que si bien no estaba obligado b c'bnocer • 
- \ 

hacen de dicho documento \un in\trumento estéril carente de 

valor probatorio, y en) tal sentido resulta ineficaz para las pretensiones de su 

oferente, al no ser apta, ni Idónea para dEfsvirtuar la Infracción imputada 1'111 
, mediante acuerdo de Inicio de procedimiento de Imposición 

" .. 
de sanción y declaratoria de perdida de bienes en beneficio de la Nación, de seis 

de Julio de dos mil quince. \ 

\ 

/ 

.' 

\ ·/_ 
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"'· 1 \ ,/ "-•\ :·<:::;;., •.•. 
Asimismo, respecto a la documental privada consistente en orlgina11clE¡Igi::;ontrato 

\ / .. :.. ' . '-· ,.,._ 

de .Cesión de Derechos de la Radio Difusora Radio Tepotzotlán, f¡egj,lencJ8 95.9 _,. 

..._F.M., la misma só16 prueba que·-existió un ~cuerdo de <-o~~~ad~s'.Jfif~~Si·" 
particulares, pero no acreditó Id existencia de un documento hab\¡1tante.R9°Ja.'\i~ .. ;~ 

\ · Ht,,.,n,,.;(., -"~'-'~·"" '--~ 

explotación de la frecuen'cla 95.9 MHz, por ló que valorada cdr)for/We'0 iS'''i8'''"'ª / 
\ \ ·-,'<., ·• ,~- ·• ,./ 

dispuesto por los artículos 137, 197. 203 y 21 O del Códigl? Federp~ •. 9~ ... :,.-' 
Procedimientos Civiles. carece devalor probatorio respecto de la pretensión de 

su ofer7nte, al no resultar apt0;..n1 Idónea pÓra desvirtuar la infracción imputada a 
~ 

1 / 
\¡ 

1 

En tanto quila prueba identificada con et'numeral 3, consistente en un SU8JJesto 
• ~...T.C 1 

n;ulo de Concesión Unica paru uso co~erclal, otorgado por e} Instituto Federal de 

Télecomunicaclones 'para prestar serVicios públicos de TEll.ecomunlc6ciones y 

RaqUodifuslóljl p favor dé con/número IFl 1425/2014, 

Licitación número IFl 1, presenta las siguiente& inconsistencias: \ 

\ 

( . 

/ 
• En primer lugar debe señalarse que en .los antecedentes se establece. que 

\ ·~ \ 

e(? de marzo de 2014, el Instituto FederOI de Telecomunicaciones publicó 

! en el Diario Oficla(de la Federación la Convocatoria a la UéÍtaclón Pública 

·' Nacional para Concesionar el Uso, A~rovechamlento y Explotación 
. ) -

Comercial de Canales dé' Transmisión para la Prestación del Servicio .. 
Público de TelevisiÓn Rddi¡:;¡c)ifundida; en; tanto que el supuesto lítulo 

~ - \ / 

presuntamente es para prestar servicios de Telecomunlcaclones y 
) 1 • 

· ~adlodifusión, con lo cual se advierte ya una notable diferencia. 

/ 1 
• Ségún· .. los antecedentes ll y 111' del supuesto lítulo de Concesión, por 

' \ 
Acuerdo. 465/1425 de 14-04-2014 el Pleno del IFYdeclaró ganador de la. 

•. 
Licitación No. IFT-1 ó , en tanto que, el propio Pleno 

! ' \ 
del IFT mediante~ Acu\rdo IFT/43/2014 d.e 19-04-2014 le otorgó a dicha 

/ 

/ 
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~ 

p~~Q~a una Concerión Única para uso comercial pci;a prestar servidlos de 

. teÍé.~o~ilinicaciones y ragiodifuslón, de d9nde se advierte que en sólo "

.:~/?:.f~ln~ días supu~stamente el PIE;?no del IFT cambio la nomenclatura de sus 
n~j~J i / · ,., •.• ~. ;'~~ 'L :écuergb y pasó del 465 al 43, circunstancias que no guardan congruencia 

<~·:':"'·"'.,~_''·.:-··c,.,'.f';'·,.~ ¡ "-. \ /. .. r 

'"'' 
0 '''°''º"""".'$ntre/sí, como tampoco· la guarda el hecho de que el objeto de la 

/ 

/ 

' ' 

J.icít~ción fuera Concesiondr el Uso, Aprovechamiento y Explotación' 

Comercial . de \Canales be Transmisión . para la Prestación del Servicio 
. I r ~ 

Público ,1de Tel$visión Radiodifundida y la Concesión sef otorgará para 

prestar seNlcios de telecomunicaciones y radiodifusión. / 

( '· ~ / 
• En el supuesto Título de Conce.§Lón se señala que el seNiclo deberá 

) 
prestarse en El Estado de México (en tocjo el territorio), en el Distrito Federal, 

. - 1 
Éstado de/Puebla (Parcialmente) y Estado de Hidalgo (Parcialmente\, lo 

que se hace lncongrl'Jente con el hecho de que le vendieran una estación 
/ 1 . . 

de radio . que operaba a 1 nivel muniÓipal, como lo era 'RADIO 

TEP01ZOTLÁN". 

1 

• Es incongruente que e~ supuesto Título de Concesión fuera suscrito 

únicamente ppr el Comisionado Presicjente del IFT si se estableció que la 

Concesión se oiorgabCV por fil Pleno del IFT, ~s decir, por un Órgano 

co¡egiado, además de que la firma 9utógrafa plasmada en dicho 

documento no corresponpe a la del Presidente de.este Instituto.• 

/ ( / / 

' • Finalmente, resulta importante mencionar que mediante ofici6 
/ 

N" IFT/223/UCS/DG-CRAD/118/2015 de fecha 16 de enero lde 2015, el 

Director General de Concesiones de Radiodifusión; a r~querlmiento de la 

Dirección General de Verlfitación, ambas del propJb Instituto, informó que 

la/documentación ''. .. consistente en el supuesto Titulo de Concesión Única 
•, ) ) \ 

pará uso Corner[/aJ, a favor c¡e no es auténtica. 

J 
( 

/ 

J ·/. 
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l,L:;J# 1 . 
\ INSTITUTO FEDERAL DE / 

TELECOMUNICACIONES 

"' 
/ \ > .. . L.~~L:=~ . 

dado que, previa revisión de /os-expedientes formados en est!7'Ír¡rífifUto, en--::, 
__ ... \ . , / , .. ~..}/ ·• 

la infTaf7structura de estaciones di7 radio y televislón coric,f$ionadas y 
- - '- 1 ,. • .• --· •• 

permisionadas, asf como en el Registro Público de Condesl~nEfg:~ hó .~e'.TcP•, 
encontró registro alguno relativo a Id misma ... ', con 1á, -~ua;''~-~~clb\:i. !.•\, · ) 
. \, \ \l·i:;_\¡\IJ':U H.Vt.<i,,l \.!~ f 

plenamente acreditado que dicho d0cumento no fue emiti<;:lo poi''é'füf'''º'"'' / 
.1 

·Instituto. Lo _anterior considerando que 9-1 oficio en comento._es un // . 
.. · . -._ "- ' -".,.~-~"""' ·"'' 

documento público y hace prueba plena en términos de los artículos 197 y 

.202 d?I Código Adjetivo /Federal. 

( 1 
En tal virtud, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 133, 197, 203; 207 y 

210 del Código Fedefal de Procedimientos Civiles, la probanza materia de análisis, 
"- i ' 

carece de valor probatorio alguno, pues al igual que la marcada con el numeral 
1 

1 presenta diversas ~consistencias que ponen en duda su autenticidad y en tql 

sentido. resultd ineficaz para las pretensiones' de su oferente, al no ser-apta) ni 
. 1 

Idónea para desvirtuar la Infracción )Qiputada al presunto infractor. 
/ / 

Finalmente la documental identificada con el número 4, solo acredlta,que se 

realizó una solicitud de permlsd° de radiodlfusorá comunltaria-lndígena' p nombre 

. de Jur¡tos S~mos Fuerza A.C., 'por lo que valoradá cor:iforme \a lo dispuesto por los 

artículos 133, 197, 203 y 21 O del Código Federal de Procedimientos Civiles, carece ,--

de valor probatorio ie§pecto aé la pretensión de su oferente, por lo quepo resultb 

apta, ni idónea para desvirtuar la \;;tra'cctón lmpütada a ~ 
mediante el acuerdo de Inicio de procedimiento adminis1rafivo de imposición de 

__.,,. ' ~-
sanción y declaratoria de r:Jérdida de bienes que nos ocupa. 

_./ / 

1 

\ ) -
Así las cosas y conforme a lo \anteS( expuesto, este Pleno del IFT arriba a1 la 

co!i\Cluslón de que las pruebas de nuestra atención valoradas en su conjunto, 
1 ) 

adminiculadas entre sí y confrontadas unas frente a las otras, no son eflcac¿s 

para' ~credltar l<j>S extremos pretendl¡:Jos por su' oferente, en razón de que las 

! 

/ / 
J 

\ 

,, 
\ 
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I 
··· ... -¡ 

, mismas l¿J~s di? benéficiarle le perjudicaí¡l, pues del análisis de su contenido no se 
·~ ·. I .. 

/,.-qesprende )1~¡nento de convicción alguno que permita a¡ 

j\ . ~:... 6"hr~ditar que presta ~eryibios de radiodifusión contando con( 

\ ;~;i;'~,~~~~;~nto h~ilitante para ello, como 1io puede se~ una concesión. permiso o 

\., <siutortzació1y§xpedido por autoridad competente; por lo que, esta autoridad les 
·'··~ _.---/ / --.. '1 \j 

1 • , 

· -confleretpleno valor probatorio con fundamento en los artículg¡; 191 . .2:03 y 284 del 
. r ~ 

C,ódigo Federal de Procedimientos Civiles, résulfandg aptas y suficientes para 

tener por cierto qu~ prestaba el seNicío de radiodifusión 

sin contar con concesión, permiso o autorlzació~t expedido .¿or autoridad 

cor¡ipetente; asim\s~o y toda vez que se obseNan serias discrepancias en el · I 
--....._ / 1 \. 1 

contenido de las probanzas marcadas con los..numeráles 1 y 3 antes citadas, las 
\ ' 

cuales ponen en duda su autenticidad, es importante hacer del conocimiento de 

la Unidad de Asu~tos Juríd;cos la presente cilcunstancia para que en el ámb;to 

de su competencia, procetJa conforme ª~derecho corresponda. 
. ' ' 

QUJNTO .. ALEGATOS. 

' 
/ 

· 11 1 .. I 
En razón de que durdnte el térrriino de diez\ días que se le concedió a -

~ \ ' 

para que formulará-alegcitos de su parte, no exhil:;>ló escrito 
\ \ 

alguno en la Oficiglía de Pls!rtes de este lnstitl'¡toJederal de T~lecomunicaclones 

. que los con1·uvlera, por acuerdo de veinticuatro de septiembre de dos mil qulnc'13, 

se tuvo por precluido su derecho para hacerlo. 
} 

. - . \ 

En tal sentld0 y toda vez que no existe análisis pendiente por realizar, esta 

_gutoridad proce~ q r\i)solver el presente asuntd atendleQdo a los' elementos que 

causan plenitud convic¡tiva, sigulepdo los principios procesales que rigen todo 

pro?edimlento. \ 

/ i 

Sirve de aplicación por analogíq.Ja ,siguiente Jurisprudencia que a su letra señala: 
( 

/ ( 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

' ,t . ...-· ~---- - --•..• ....._ 

"DERECHO AL DEBID.O PROCESO. SU CONTENIDO. DF(nlro de las gar9n. 'lí<;l,S\<:ief:il!;c1c, -,-, 
debido proc,eso existe un "núcleo duro'; que debe ¡Ób~(?l"ilarse '. •,\ 
/nexcµsablemente én todo procedimiento jurisdiccional y-otro 9ie ;'/fárantías · . \ 
que son aplicables rm los procesos que Impliquen un ejercicio de 1r¡i: pot'{',sl;9d \ 
puníHva del Estado. Así, en cuanto al ''núcleo duro~ /as gararlícps _:jel ~<¡bi¿Jp_•;; .'?',i!¡, 
proceso que aplican a .c;,ualquíer procedimiento de naturaleza¡Jótlsdl(;l;jJoflál :i' ¡ ¡ ";{ 
son las que esta Suprema Corte de,1Jusffck!1 de Ja Nación ha identmcadp como · ·' ''·-} 
formalir;;ladeJ esenciales del procedimiento, cuyo conjunto integrdJa "gqfcinfíci. ·;.:¡ 
de audiencia'; las cuales permiten que los gobernados ejerzan si:is, d?.tensas 
-antes de que las autoridades modifiquen su esfera jurídica def/nitivamente.,A/ / 
respecto, el Tribuna/ en Pleno de esta Suprema corte de Justicia de la Nación, ... - · -- -
en Ja jurisprudencia PJJ. 47/95, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaeeta, Novena Éppca, Tomo ll diciembre de J995, página 
133, de rubro; "FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCED!fi(llENTO. SON LAS QUE 
GARANTIZAN UNA AEIECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO 
PRIVATIVO.~ sostuvo que iqs forrrlaUdades-~senclqfes del procedimiento son: (i) 
la notificación del Inicio del-procedimlerlto; (ii) la oportunidad de ofrecer y 
desahogar las pruebas en que se finque la defensa; (iii) la oportunidad de 
alegar; y, (iv) una ré'soluclón que dirima las cuestiones debatidas y cuya 
Impugnación ha sido considerada por esta Primera Sala como parte de esta 
rb;malidad. Ahora bien. el otro núcleo es identiffcado comúnmente con el 
elenco de garantías mínimo t¡ue debe tener toda persona cuya esfera jurídica 
pretenda modificarse mediante la actividad punitiva del Estado, como ocurre, 
por ejemplo, con el derecho penal, migratorio, fiscal o admÍ/o/slrativo, en 
donde se exigirá que sé hagC1J) compatibles las garantías con la. materia 
específica del asunto. Por tanto, dentro de esta categoría de garantías del 
debido procesoh.se Identifican dos es1pec/es; la primera, que dom?sponde a 
todos los personas independientemente de su .condición, nacionalidad, 
género, edad, etcétera, dentro de las que están. por ejemplo, el derecho a 
contar con un abogado, a no declarar contra sí mismo o a conocer la cause;_, 
del procedimiento sancionatorio;. y /a segunda, que es la combina9ión dr¡>I 
e/i;mco mínimo de garantías con el der'i'cho de /gua/dad ánte la ley, y que 
proi'ege a aquellas personas que pueden encontrarse en una situación de 
desventaja frente al ordenamiento jurídico, por .pertenecer a algún grupo 
vulnerqble, por e}'!mp/o, el derecho a la notificación y- asistencia COJ)§ular, el 
derecho a 9ontar con un traductor o intérprete, el derecho de las niñas .Y los 
niños a que su .detención sea notificada a quienes ejerzan su patria potestad y 
tutela, entre 01ras de /gua/ naturaleza. 

/\ / 1 'i \ 
Época: Décimb Época, Registro: 2005716, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 
3, Febrero de 2014, Tomo l Materla(s): ponstítucional, Tesis: laJJ. 11/2014 
(1 Oa.), Página: 396. " 
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En tales consideraciones, debe tomarse en cuenta que: 
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\ 

·- ·- ··'" ·-Se .. ;:;onfirmó el uso de la frecuencia 95.9 MHz en el Inmueble ubicado en 
('.•!- \, 

Cpllé 
,.-::, 

¡., .. "·· 

'¡'(' '¡/: · donde/ se detectaron las instalaoíones de la estaQlón de 
¡-, ':~,;'.! - ' -· J " 

r>:•:.'.''''""-''''·'"'mdlodlfusión que operaba la frecuencia de..__95.9 MHz Identificada como 
¡,,: i.-~;,· .. 1;,~1_,;;!.::~•,ct-:_,,-,)2·1 ¡ 

~JYl:ÓIO TEPOTZOTlAN", con el eq.uipo conslstentf en: un equipo transmisor / 
/de fabricación nacional Marca MT para Frecuencia ·Modulada, un 

/ 
J distribuidor-amplificador para 1c;iudífonos Marca Pt)onic, . Modelo PHA8800,. . - / 

/ 

una consola mezcladora Marca Phonic, Modelo AM844D, dos micrófonos -\. ' . -
Berihlnger y dos micrófonos Shure, dos audffonos Shure, un CPU Marca 

/ 

Acer, una antena . tipo dipolo para Frecuencia Modulada, . con . su 

respectiva lfnea de transmisión. 
1 1 

/ 
2. Se detectó la prestación del servlGio públi¡co de radiodifusión y no se 

acreditó tener concesión o perm~o/expedido por autoridad competente 
\ ~ 

que amparara o legitimara la prestación de dicho servicio. 

3. confesó ser propietario de la estación donde se 
' -- ' 

localizaron los equipos destinados a la prestación del servfclo de 
1 . 

racjiodifusión. 

En ese sentido, este P{end d¡;I Instituto considera . que e,xisten elementos 

probatorios suficientes ·Rara determinar que 
) 

efectivamente prestaba el servicio público de radiodifusión de forma ilegal. · --
' / 

\ Se afirma lo anterior, en virtu~ de que del análisis de la bonduct; desplf'gada en 

reladión con lo establecido en ~el precepto legal que se estima transgredido 
. / 

claramente se puede advertir "que se surten todos los supuestos previstos por el 
' '-mismo. 

\ 1 
J 

" 1 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

. / - / __ ,,,-····~.(\t~;<~{)~;:;,.,.{ ~>'-... 
Asf, el 'presente proce<;Jlmiento, odminjstrativo dé imposición d~ ;¡qrl'clón y ' '•\ 

declaro\orlo de pérdida . de bienes, lnstalaclgnes y equipos en bln~l~lo de 10 

Nación que se sigue a 
¡ __ {(¡ . .,,:---;:·:.~-_\,,__ "'\ r-""'" \:~ 

se Inició de oficio pq[;el Rfesl)nr()'.'ji•';1~. 

( 

. - \ ~'"' '·,·.;~:1:~y' ¡-;¡ r~_ n,, 
Incumplimiento a lo dispuesto en el artículo 66 y actualización qe Ja hipóte~Jt'.,, ~., i 

, \ ' p-:~_j¡¡;_'.i(; ;·~v: ;·.'·~_,~.... / 

. prey~to en el artículo 305, ambos de-la .~Ffy.J5, m1srpos que estabT~cen\,, ;,, "" · .. " ''">"' "/¡ 
/ '- ··,·, .• ">. - ,r.°' 

'Arlfcuto. 66. Se )equerirá concesión única para prestar todo tipo de seM2/os·~>·« , 
públicos de telecomunicaciones y radiodifusión. " \ ) / 

/ 

,/' 

--., 
"Arlfcu/o 305. Las R rsonas ue resten servicios de telecomunicaciones o de 
radiodifusión. sin co far con la concesión 'o autorización. o que por cualquier otro \ 
medió Invadan u obstruyan las vías generales de comunicación, perddrán en 
beneficio de la Nación /os bienes, instalaéiónes y equipos emp/eadás en la 

.· comisión de dia:has Infracciones. " 
\/ 

Del an<Silisis de los preceptos tr9nscritos, se'deprende que Ja conducta a sancionar 

es Ja prestación Ele servicio\ de radiodifusión sin contar con concesión\ o 

aut6rlzación corresp~ndiente: por lo que con 1'1 fin c;le cumplir a caballdÓd con el 

\ prir:iciplo dé tiplbldad se debe analizar\sl la conduct~ desplegada se adecua a lo 

señalado por la norma. . ., 
11 

\ 
1 

'. En ese sentido, con el fin de establecer lo ql)e debe entenderse por la prestación 

de un s~rvicio de radiodifusión, resulta 
11mp~rtante-considerar Jo señalado por las 

fracciones UV y lXV del artículo 3 de Ja l.FTyR, mismas_ que expresamente señalan 

I~ siguiente: \ 

.' \ ) 
. "Arlfcu/o 3. Para los ?'fect'jfi de esta Ley se entenderá por; 

/ ...... \ 
UV. Radiodifusión: Propagación de ondas electromagnétlcas de 

- señales de audio o de a<fdio y video asociado, hpclendo uso, 
aprovechamiento o explofaclón de Jqs bandas de frecuencia del 
espectro radioeléctrico, incluidas las asociadps a recursos orbitales, 
ali/buldas por el Instituto a tal servicio, con el que la población 
puede recibir de manera rJirecta y gratuita las señales de su emisor 
.ufffizando Jos dispositivos idóneos para e/Jo; 

\ 

\ j 
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r 
···.}XV. Servicios, públicos ide telecomunlcociones y radiodifusión: 

Sr;lrvlcios de interés general que prestan los cohceslonarlos al 
·<público en general con fines cbmerciales, públicos o sociales de\ 
ig;ohitormidad con lo dispuesto en la presente Ley y la Ley Federal 
;¿¡e 'competencia Económlcd; ' · 

,,¡ 

\ >-'·" / "'\. ) 
\ •<, .•• ~¡ /' 
\ ,,"" 

) 

\ ..•. :·'t99')P·s~~i'iólado por la LFTyR se desprenden. Jos elementos que domponen el 

'·, --canee6to de radiodifusión, mismos que deben ser analizados a la luz de la / / ' / ~\ ' - ' \ 

\ 

( 

Í 

~ 

conducta desplegada para sustentar la determinación de lncumpllmiento. 
( 

En ese sentido las premisas del concepto de radiodifusión son las siguientes:-

\ 
1 ( 

l. 
\ 

La' propagación de ondas electromagnéticas de señales de audio o de 

autlio y video asociado. 

I 
1 / 

2. ;- El uso, aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencia del 
1 /-

espectro radioeléctrico atrlbuldas:por el Instituto a tal servicio. 
\ 

/ 

3. La población las puede recibir de manera directa y gratuita utilizando los 
/ ' 

dispositivos idóneos para ello. '• 

~ -/ 

La primera y la tercera de las premisas se encuentran plenamente acreditadas en '· 
: ~ 

el procedimiento administrativo en que se actúa al E?Xistir cons1uncia en autos_,,del 

disco compacto remitido como adjunto 
1
a la propuestci ·de inicio del 

. ' ' 

procedimiento en el cual se contienen las grabaciones ,realizadas al momento d~. 

rnalizaf el monitoreo del espectro radioel$ctrico, de las cuales se desprend<J que, 

efectivamente, ie estaban transmitiendo señales de audio, mismas que pueden 
/ 

ser recibidas de manera directa y gratuita por la población coh el simple hecho 

' de contar con el medio idóneo. que en el presente caso lo constituye ~n racjio 

receptor./~ 
/ 

\ 

1 \ 
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1 NSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/,..~- ----~._ 

,./ _., ··ti~~,_;';j\§.-¡;;:{'-,c 
De Igual forma, la primera y segunda de las premisas quedaror,y'~amente • 

/ acreditadas durante el desarrdllo de la Bi\igencla de verificpc;~~. yo q'ue · .. 

derivado del monltoreo se desprende ~ue se detectó el uso de iJ f~~~~~~¡~ 99,?;;f,, • ~ 
\ 
' 

) 

l ~t ·--..-,·-~_·:-<v- ¡:i· \·'- H f 
MHz a través de un equipo transmisor de fabricación nacional o/Jorca MT pdrd ""' ¡ 
Frecuencia Modulada, (asegurado con el seno· de aseguramiento dlJ-lB);•y'@;N'~¡;,:¡¡ ,/ 
[iue se acredita la propagación de ondas y el uso de bandas de fr~'cuef)cia del ,,/,í 

~--

espectro radio,eléctrlco. 
( 

) 

servicios públicos de felecomu~icaclones y Ahora bien, de lal definición de ) 

radlodl,fusióp se desprenden lo); slgulen¡es elementos: 
' 1 

,/ Son servicios de interés general. 

y' Son prestados por concesionarios. / 
1 

'\ 
,/ Son para el público en @eneral. 

'-
,/ · Trenen fines comerciales, públicos o sociales. ; · .. 

,/ . se prestan conforme a las l~yes aplicables 

"'-
/ . j 

Del análisis de dichos elementos se desprende que en el presente asunt~ 
i • ( -. '" 

no acreditó tener el carácter de concesioi:iario. además de 

que en los archivos del IFf no obra concesión o permiso otorgado para operar esa ,.. 

frecuencia en dicha localidad i 
\ 

( 
/ 

_ 
/ 

Adicionalmente 16 frecuencia utlllzac(a jara esa entidad no se -encuentrÓ 

registrada en la Infraestructura de Estaciones de Radio de Frecuencia Modulada 
. '- ' 

('FM"}_publicada en la P:'1cglrla Web del Instituto, circunstancia que por sí misma 

( constituyé un hecho notorio que pone de manifiesto que~ los servicios nq- se 
~- --

prestaban conforme a la ley, no obstante que se encontraban a disposición del 
. ~ ' ' 

r:¡úblii;;o eng~neral por lo detectado y grpbado-en el monltoreo. 
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···'<·-··. ) 
· Ahdra ' ~}?!;\~ otro elemento qu7 · resulta impórtante analizar es que co11__ 

ind~pend~/;1Óia de la finalidad ge la estación de radiodifusión, para poder prestar 
o•?{:·"c•"-,. . •' i,'t;l • \ , / 

•i('\'j:f~9,¡~<¡>ivi~o-~e deben de cumplir con los requisitos previstos por la Ley. estó en 

<:•:'·vi#tl~ cle ciue)como se pueáe1advertir de lo señalado por la norma. no existe la 
l!,S.\i11.fF) ;:::~11:\<.1\\. C;l;- -~ / 

'""'"'"·'n$ee!i11'lbd 9~ acreditar un uso comercial, públlqo o S0Clal. 
,/ 

....... \ .• •. ~.-·'// 1 1 - ' • . . ) 
Así las cosqs,/en el presente asunto durante la Visita de Inspección-Verificación se 

\ 

/ 

. ( 

. 1 . 
acreditó la prestación de un servicio público de radiodifusión a través del uso de 

la frecuencia 95. 9~Hz con el ,equipo transmisor! de fabricación nacional Marda 

MT para Frecuercia Modulad~ y el presunto infractor ~~ acreditd contar con 
\ \... ' 

concesión o permiso que acreditará la prestación der servicio público referido; 

ppr tanto, se cqnsidera que 'es resporsable de /a violación a lo establecido en, el 
1 . 1 artículo 66 y de igual forma se actualiza la primera, de las h pótesls normativas 

_previstas en elTurtículo 305, cü'nducta que es sancior¡able ~n términos de la 

fracción 1 del inciso E) de/ artículo 298, t<)dos de la LFTyR. ~ 

\ 
En tales consideraciones, el artículo 298 )fJ.clso E), fracción 1 de la. LFTy~ establese 

expresamente lo si6uienje: .. ! 
(• ·' . / . ~ 

:"Artículo :zpa, Las Infracciones a lo dispuesto en esta Ley y a las 
disposiciones que deriven de el/CÍ, se sancionarán por el Instituto de 
conformidad con lo siguiente: \ ~ 

\ 

< . ' / 
E. Con multa por el equivalente de 6.01% hasta 10% de los ingresos de la 
perso¡t¡a infractora que: ¡ 

1 1 
(,,) 1 '¡ ' ~ 

. J, Preste servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar con 
· · cbnceslón d autorización. o" 

_; 

En consecuen?ia. y considerando qu es re::ro~sable.de 
la prestc(ción del se.rvicio de radiodifu_;;ión a través del uso de la ffecuencla195,9 

MHz, sin contar con concesión, permiso o autorización correspondiente que lo 
( ' 

/ 
\ 

/ 
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\ / I ( \ /. -~ iw-;lffnt::"r ·-,~, 

habilite para tal fin, lo procedente es imponer Ja sanción que corf~sp'tlnd(J. en ' \ 

términos del citado artículo 298, inciso E), fradción 1 de Ja lffy¡{ ;;;eciar~/ la · ·:fG \ 

pérdida de' los equipos detectados durante la visita de ~spec~ióNve{Í,~~~bl~r);';J;, ¡}- ) 
\ ·>:,, '" n r l ;','vi i-
\ ,< consistentes en: 

} I 
( // 

l) Un equipp transmisor de fabricación nacional Marca MT para 'Frec;:uencla 

Modulada, un dl~t(¡buid0r-amplilícador para audíf¿'~os· Marca Pho~\c, 
I . \ '» ',_ 

Modeló PHA8800, una consola mezcladora Marca Phpnlc, Modelo 

AM844D, dos micrófonos Berlhlnger_r-dos micrófonos Shuré, dos audffonos 

Sl!Íure, un CPU -Marca Acer, una anten9 tlpci: dipolo para Frecuencia 
1 'e' 

Modulada, con su respectiva línea de transmisión. 
( 

( 1 ' 
1 .· 

Lo anieriol, toda vez que el espectro_radioeléctrico es un den, de dominio público, ~el 
cual es un recurso limitado, que conforme a lo.dispuesto en el artículo 28 la "CPEUM",. 

\ 

! · .. 
corresponde al Estado a través del Instituto salvaguqi:dar su uso, aprovecharnlent9 y \ 

explotac;:ión en beneficio del lnt,erés público. 

/ . 
Sirve de apoya-a lo anterior, los siguientes crlt¡erios judiciales: 

\ 

\ 
' / 
,"ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. FORMA PARJE DEL ESPACIO AÉREO, QUE / 
CONSTITUYE UN BIEN NACIONAL DE USO COMÚN SUJETO AC RÉGIMEN' DE 
DOMINIO PÜBUCO DE LA FEDERAÓÓN, PARA CUYO APROVECHAMIENTO 
ESPECIAL SE REQUIERE CONCESIÓN, AUTORIZACIÓN O PERMISO. La Sección 
Primera, Apartado 1-5, del Reglacnento dé Radiocomunicaciones de la Unión 
Internacional de Telecornunlcao(ones, define a las ondas radioeléctricas u 
ondas hertzianas como las oncJps electromagnéticas quya frecuencia se fija 
convenclonalmente por def;;ajo de los 3,000 g/gahertz y que se propagan por 
el espacio sin guía artificial.' Por su parte, el artículo 3o., fracción /1, de

1 

Ja Ley 
Federq! de Te/ecomunicaclones define al espectro radioeléctrlco como el 
espacio que permite la propagación sin guía artinclal lcie ondas 
e!eclromagnéticas cuyas bandas de frecuencia se flj'an convencionalmente 
por debajo de los 3,000 glgahertz. En ese tenor, si se re/aciana el concepto de 
ondas radioeléctricas ·definido por e/ derecho Internacional con el del 
espectro radioe/écfr/co que 'c!effne la Lay Federal do Telecorfit.¡nicaciones, f;e 
concluye que este úlffmo forma parte de;>/ espacio aéreo 9ituado sobre. el 
terrlfor(\ na~nal, sobre el que !a

1 
Nación ejerce domínío directo en la 

1 
\ \ 

1 
1 \ 

\ 

1;' 
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r 
1 

\ 

I 

, .. 

\ 

\ 

-! 
\ 

j 

1 

" '-
~'"-

I '·-,~ .. 
-::·· 

'i/;:'.'c~~~f!~~i\y términos que fife ~(derecho intemaclonal c1;mt9rme al a'riículo 27 
: de la '(;;-p(\stituclón Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por tanto, el 

. . esqéctrO; r~dloeléctrica cansfftuye un bien de uso común que, como tal en 
;e: ,Jé .• · oi.' a la Le General de Bien s Nacionales e á su eta I ré imen de 
J: ft'I · • in/o bllco de la Federación pudiendo hacer uso de él todos los 

"''" "'·' ,;,,}jgfifanlesJde la RepúbOca Mex/cang can las restricciones establee/das en las 
""''''"·""··''"leyes y re¡#lamentos adr;;inlstrativos aplicables, PE!'º para su apro~echamfénfo 

esoeclgf'se reaulere concesión autorización o permiso otorgados conforme a 
las .. c:óndiclones _.y 1requisitos legalmente establecidos. los que no crean 

·aerechos reales, pJes_'só/o otorgan frente a ta administración y1sin pe!julcio de 
terceros, el derecho al uso, aprovechamiento o explotación conforme a las 
leyes y al fftulo correspondleffte. ·- · 

\ 

Época:· Novena /!poco, Rd;istro: 170757, Instancio; Pleno, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de Já Federación' y ,PU Gaceta, 
Tom~ XXVI, Dicil:mbre de 2007, Moteria(s): Constitucional, ACJ¡ninistrativa, Tesis; 
P./J. 65/2007, Pagina: 987'~. · 

1 
> 

1 

"ESPECmo {?ADIOElÍCTRICO. su CONCEPTO y DISTINCIÓN CON RESPECTO AL 
ESPECTRO ELECTROMAGNÉ'lJCO, El artículo 3, fracción ll de la Ley Federal de 
Tetecomunicacípnes define al espectro radióeléctrico como e.I espacio que 
permite la propagación, sin guía arffficial de ondas e/Eictromagnéticas, cuyas 
bandas de frecuencia se f~an convencionalmente por debajo de los tres mi/ 
gigahertz. Así, las frecuencias s!f agrupan co~venclonalmente en bandds, de 
acuerdo a sus'corocterísticas, y el conjunto d7 éstas constituye el espectro 
radioeléctrico, el cual integra '-![lª parte del espectro. electromagnético 
utilizado ¡como medio de ·transmisiéj_n para distintos servicios · de 

: telecomunicaclonés, y1es un bien del dominio público respecto del cual no 
debe haber barrerás ni exclusividad que impidan su funcionalidad y el 
beneficio colectivo. Cabe señalar que el espectro radioete'drico es un recwso 
rlqturat !Imitado v las _frecuencias que to comp&nen són las que están en el 
rango entre tos tres hertz y los tres mil glgahertz y,' en esa virtud, su explotación , 
se realiza aprovechándolas. directamente 1 o concediendo er 
aprovechamiento mediante la asignación a través de concesiones. 

Época; Décirha Época, Registro: 21XJ5784, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tipo de Tesis: Y'<is/ada, Fue~fe: Gaceta del Semanario Judiclcil de Ja 
Federación, Ubro 1, DiGiembre de 2013, Tomo 11, Materia(s): Administrativa, 
Tesis: J.4o.A.72'A (IOa.), Página: 7129' 

J 

En ese sentido, _se concluye que , se encofitratpa 

'prestando seNlclos de radiodifusión a través del uso del espectro radioeléctrico 

'! en la frecuencia 95.9 MHz. en Tepo1zotlán; Estado de México, sin contar con la 
'- \ . 

concesión, permiso o autorización res~ectiva, por lo que en tql sentido es 

,. \ 

\ 

/ 

/ 

! 

• 1 \.. / 
1responsable de Ja violación al artículo 66 y lo, procedente es Imponer una multa \. 

·~ 

/ 

c3 
~ / 
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/ ) //:··~~.:~~-~- •,, 
en términos del artículo 298, Inciso E), fracción\, ambos de la lflyR. D57í!i1~óil fo¡ma ·,.:.·:;,, '\ .. 

r'. ¡ ·o:::· . '/' '· 
i c0>n dicha conducta se actualiza la hipótesis normativa prevista en,€1,~itfcu\o 305 ";:;. \ 

' ! ~. . -<"'· ¡:') 

defmismo ordenamiento y en conse'?uencla procede declarar la ~éi~id.~ffi:(9Y~rn:.J,}:r · ·~ 
1 de 16 Nación de los bienes y eqt,iipds empleados en la comi~ión de"'Ciichbil \'.; 

Infracción./ 
, J \ \ H:;.--1;nnD 

¡ \ fa/•10••""'··'''''' 
~ \ 

) . 
\ . 

SEXTO. DETERMINACIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE lA SANCIÓN. :' / 

\1 \ 
El prestar 'servicios de1 (adiodifUsió~ sin 

1 
título habilitante y en consecuencia 

Incumplir con lo i'líSpuesto en el artículo 66 de la lflyR, actualiza el supuesto· 

ndrmaHvo pr~visto en el artículo 298, inciso E), fracción 1 de la misma ley. 1 

En ese sentido, a efecto de contar con la Información necesaria para emitir la 
' 1 

· dete{minación que en derec~o correspondiera, en el acuerdo de inicio de 

pr6cedimiento se solicitó a" que qcredltara sus Ingresos 

acumulables del ejercicio dos mil catorce para estar en posibilidad de calc~lar la 

multa correspondiente en términos de la LFTyR, sin embargo el pre,unto infra~t~r 
·no proporcionó a esta autoridad dicha Información. •· 

' 
En ese sentido, al no contar1con Ja información solicitada, a efecto eje determinar, 

el monto de la multa, resulta- procede~te acudir al c;iterio establ6cldo .,n e/¡ 
,. _,. ~ 1 -..... 

artículo 299, párrafo tercero. fracción IV de·!? LFfyR que a la letra establece: 
, 

"Artfculo 299. En el caso de Infractores que, por cualquier Q]USa, no 
declaren o no se /es hayan determinado ingresos acumulables para 
afectos de Impuesto sobre la Renta o que habiéndose/es so/ldtado no 
hubieren proporcionado fa Información fi~ca/ a que se refiere el artículo 
que antecede se les aplicaran las slgullntes las multas siguientes: 

1 " / 

IV. En Jos súpuestos/del artículo 298, incisos D) y E), multa hasta por el 
equivalen~ a o:;J1énta y dos millones de 'ieces el salario mínimo. 

\ 

\ 

\ 
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-.. f " 1 
· Para =!cu/ar el importe de las multas .referidas en razón de días de salaÍio 
'mfaimp, se tendrá com'o base el salario mínl~o general diario ~gente en el 
DistrifóJederal del /día que se realice la conducta o se actualice el J 
supuesto. , 

(""'< ¡-C-'' '2''' ·;~¡ ~ 

\l,1 ;_;\ fftnrci;;1s añadido) 
·' i 

'/,1~~:;.:,;:;;~;~~~¡:::1::~;;:.~;i~i / /' 
·· --Ahora-bien,,para estar en posibilidad de determinar ¡la multa que en derecho 

/'' 

· correspor;í'é:ia, esta autoridad debe ateñdér a lo establecido en el artículo 301 de 
' --- -·; ', / \-' 

, Jg.LFTyR, que a la letra señala: 
\ \_ 

' 
/ 

"Artículo 301. Para determinar el monto de las multas establecidas en el 
presente Capítulo, el /nsfftuto deberá considerar: 
/, La gravedad de la infracción: 
//, La capacidad económica del infractor: / 
111. La reincidencia. y -.. 

·/V. En su =so, el cumplimiento espontóneo de las obligaciones que dieron 
origen al proceqimlento sancionatorio, el cual podrá considerarse =mo 
atenuan'te ¡:te la sanción a Imponerse.º r 

\_ \ \ 

1 
/Para estos efectos, se consider~ que l:ie conformidad con las disposiciones 

/' 

/ referidas, la sanción que en todo caso SE\ imponga debe ser congruente con el 

\ 

¡' ' 
-, análisis que se efectúe conforme a los elementos con que cwente esta autoridad. 

\ \ / 1 '· 

De esta _manera, al e¡icontrarse establecld~~ por el le~islador el conjun
1

ro de 
' reglas encaminadas a Individualizar el monto de la sanción aplicable por la 

, comisión de la conducta y al-nq___ existi/ nQrma alguna que obligue a adoptar\ 

algún procedlmi~nto en específico para la cuant~cación de la \multa, la 

' autoridad puede valerse de cualquier método que resulte idóneo parfl esos 
( ' 

efectos gozandÓ'- de un cierto grado de discrecionalidad para determinarla, ~ 
\ 

siempre y cuando se motive de manera adfiCuada el grad¿ de reproche 

imputado al inculpado. 

SiNe d~ 1apoyo_a lo anterior la siguiente Jurisprudencia: 

\ 

\ 
/ 

; 

\ \ '' 

I 

'-
J 3\ - ; 
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INDNIDUAUlAClóN DE LA PENA. DEBE SER COl'j(;RUENTE CON fiVGl(Jibí.J;n/cq''·< .··. 
DE CUlPABILJDAD AmlBU/DO AL INCULPADO, PUDIENDO EL (.IUltefi;AD'OR . /(( .. , \ 
ACREDITAR DICHO EXrREMO A TRA '{fs DE CUALQUIER N/Er<ibo QUE . _.,.,.~" \ 
RESULTE IDÓNEO PARA ELLO. De conformidad con los q_rtículfs f.D y jf~;d,~I .. , - . " ~ \ 
Nuevo Código Penal para el Dishlto Federal, el Juez deberó lf]diYlf:iuq(~dr,(Q-(J. .ff:; üf, ¿; ) 
pena, dentro de 1os 1rr;i~es previamente fijados P;?r e1 1eg1s1aéfor. con~Base J1 R ;~ - ; ,, 
en la gravedad del i/1c1to y el grado de culpaf,111dad del ag13nte. /)f~rcql]¡w.•··'' ,, // 
que la dlscrecionalidad de la qf'Je 9'(!ª aquél para cuanffflcar, las'péi'tdsncio,u:-,;': f 
esté sujeta a que maffve adecu,:Jdamente el11ugar o escalafón'"'n el que / 
se ubica el grado de reproche'-imputado al inculpadO: de'ntrq del ,/" 

\ 

parámetro que va de una culpabil/dad mínima a una máxima, parci'asf · · · 
poder demostrar, en ,.cumplimiento a las normas que rigen la 
lndividuaffzación de la pena y con

1 
el principio de exacta aplicación de la 

ley, que el quantum qe la pena resulta congruente con el grado de '
reproche del lnc;ulpadó, por encontrarse ambos en igual lugar dentr~ de 
sus respectivos parámetros. Para lograr tal fin, el juzgador puede valerse de 
cualquier método que resulte idóneo para ello, pues no existe norma 
alguna que lo constri(la a adoptar algú~ procedimiento matemátkfO en 
específico, entre los diversos que resulten adecuados para desempeñar 
dicha labor. \ / · ~ 
; 1 ,. !,__ • • 

Epoca: Novena Epoca, Registro: 176280, Instancia: Primera Sala, ílpo de 
Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XX/11, Enero de 2006, Materia(s),>Penai Tesis.'' la,/J. 157/2005, 
Página: 34r / / ,· 

(Énfasis añadido) 
I 

'\ 
En ,ese setltido, con el fin de cumplir con lo establE(Cido en la Ley, esta autorlgad 

procede a analizar cada uno .de los elementos que se deben de tomar en 
'\ 

consideración para estar en posibilidad determinar e_I monto de la sanción que se 

debe dplicar. 1 \ 

l. Gravedad de la infracción. \ 

!La'· LFfyR nof establece medio alguno para determinar la .gravedad; en 

consecuencia esta autoridad considera\ conveniente que para determinar 

_;·--_,.-puándo una copducta es grave y en qué grado lo es, es necesario bnalizar los 

, siguientes eleme~tos: / 1\ ' 
' \ 

1) Afectación en la prestación de un s4rviclo de inte(&s público; 

) 

:13. 
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/ 
_) 

· ··)·lQ Violación (luna .11orma de orden público e interés sotic;iJ, 

. G:iiD''-tps daños o perjuicios que se hubjeren producido o puedan/ 
. ·· ..• ,,. \ (· 

· · · · ..o;o:pipduclrse. . } . \ 

. lv).;'k1 \carácter intencionEll de la acción u omisión constitGtíva de la 

infrac<;:ión. 
í' 

_/ '-._ 

· .... ·•. i) _Aféctación en la prestación de un servicio de Interés público; 
·~f-· ~ ( -

! 

1 

( 

Los servicios1 d~ radiodifusión sbn _considerados servicios públicos de int1rés 

general, tanto por la CPEl{M-como por el Poder Judicial Federal. 
1 , ( 

\ 
En efecto, d~ acuerdo~on el arfículo 6º, apartado B, fracción 111 de la CPEUM, la~ 
radiodifusión es un servicio• púbílcb de Interés ge~eral y corresponde al Estado 

garantizar que sea prestado en copdiclones de!competencla y cblldad. 
1 

.J 
"Amcu/o 6º ... 

B .. En materi~ de radiodifusión y tf /ecomunica2iones: 

/ 
¡ ... 

11/, La-.{adiodifusión es un seNicio público de interés general par lo que el 
Estaáto garantizará que sea prestado en condiciones de áompeteivcia y 
calidad \y brinde los beneficios de la cultura a toda ta población, 
preseNando la pluralidad y la veracidad de la Información, así como el 
fomento de los valores de ta Identidad nacional contrlbuye'ndo a los fines 
establee/dos en el artículo 3o. de esta Constitución.· -' -

(fntqsls añadido) 

/ 

1 

/ , 1 
De igual forma lo definió lq SCJN en la sentencia de la accion de 

inconstitucibnalidad 26í2006, donde con~deró a la radiodifusión en general como 

una actividad de interés público, ~taf1 como se
1 

observa ~e la siguiente 

transcripción: 

/ 

/ 
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\ __ __,_ __ ~..._ 
,, - . - /' ,, ~· ·-----. 

~S.e desprer:ide de Jos artículos transcritos, qu'i! los servicios de Aq(i!;v 'y · . ' 
televisión se consideran coino una actividad de il'iterés público ... l J>'' ' ¡ '":-· 

"" \ !-~'::- - \.... \.. I J ~~,., .. . . . 

La irhportancia de! los ·servicios públicos radica, entrd otros motiio~¡erli[g¡i'~ Ühp'.,~h 
l ""'; '·'-~\:·:vr r,~ ~ .. ¡ \'i, -

afectación a .su prestación implica necesariamente \un daño a l(l col~,~t))(i,q~f'L,.;; 

por lo que el poder público, dirigido a su fin de bien =mún, buk,a ón'\~ ttia6':' · . . / . 
garantizar 19 correcta prestación de tales servicios. 

··.,, 

Violación a und norma de orden públlco e Interés social. . 
, . I / 

·~ 

besde luego, las disposiciones de la LFFvR son de orden público y en ese sehtido al 

ser los servicios de radiodifusión, servicios públicos de Interés general, el Estado 
\ . . 

debe garantizar su eficiente prestación, 
1
a fin"1e que se cumplan los derechos 

establecidos en los artículo~ 6º., 7º., 27 y 28 de la CPEUM. 
1 / ' 

1 . 
En efecto, la sociedad en general se enbuen1Ta i~terespda en que se re§fUeten las 

disposiciones contenid'as en la lfTVR, eón el objeto 'ele que los servicios de 

radiodifusión, se presten con las mejores condiciones. 
} 

---',,.,. \ " 
En ese sentido, para analizar la gravedad de la infracción, resulta Importante 

tenEj>r en considera~ió..n la finalidad perseguida por la CPEUM y por la ll'TyR en 

r<?laclón con la prestación de los servicios públicos de rad!odifüs!ón. 

1 , -- / ' 
El arñculo 28, párrafos'déclmo primero, d~cimo quinto, décimo séptimo y décimo 

... 1 \ 

octavo de la CPEUM)expresbmente establecen lo siguiente: 

)'Arlfculo 28.- \ ,,- ) \ 

1 

/ 

\ 
J 

El Estqdo. sujetándose a las leyes, podrá en casos de Interés general, 
conéeslonar Ja prestación de servicios públicos o Ja explotación, uso y 
aprovéoqamlento de bienes de dominio de lo Federación, salvo /as '\ 
excepciones que las mismas prevengan. Las leyes fij6rán las modalidades y 

.. \ 

/ 

/ 

\ 

\ 

/ 

) 
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/ ' \ 

\ ¡-
~- -- ,._ r.<c _• 

\'';;:' ''"" / 
'-'C:Q¡;¡dlc;lones que aseguren la eficacia de la prestación de Jos servicios y la 

-: : _ utintación social de los ble'nes, y evitarán fenómenos de concentración 
' ---- -que C:bn'lraríen el interés público. 

tl!]~}l: :~ ) - ' 1 1 

'- ec:<•C:i;L~;g¡¿:~J@lns~tylo Fede~al de Telecomunicaciones es un órgano autónomo, con 
_ persol;lbl/dad jur-ídlco y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo 

'/ 

-- ' "' 'efi.s;Jénte de la radlodi(usión V las telecomunicac/ones, conforme a lo 
-- , -- __ __ /dfspuesto en f'Sta Consliluclón y en los términos que fijen las leyes. Para tal 

efecto, tendió a su ca¡g9 la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiólnto y Jxp/otación del espectro radioeléctrico, las redes' y Ja 
prestación de los servicios de raplodifiJsión y telecomunica;ciones, así como 
del acceso a Infraestructura activo, pbsiva y otros insumos esenciales, 
'garant/Zbndo lo establee/do en los artículos 60. y 7o. de esta Constitución. 

- / 
\ --

'---

~ ' Corresponde ·al lmmtuto, el otorgamiento, la revocación, así cómo la 
autorización de cesiones o cambios de control 'accionario, titularidad u 

' -operación de sociedades relacionadas1 coá poncr,eslones en materia de 
radiocfífusión y telecorpunicaclones. B Instituto notificará di Secretario del-
ramo previo a su determinación, quien podrá emitir una opinión técnica. 
Las concesiones podrán ser para uso, comercial público, privado y social 
que incluyen las comunita1as y las Indígenas, las que se sujetarán, de 
acuerdo-con sus fines, a-/Ós principios estableqidos en los artlculos 2o., Jo., 

' 

60. y 7o, de, esta Constitución. El· instituto fijará el monto de las J 

contraprestaciones por el otorgamiento de las concesion,es, así como por 1 

la autorización de servicios: vinculados a éstas. previa opinión de la 
autoridad hacendaría, Las opiniones a que se reqere este párrafo no serán 
vinculantes y deberán emitirse en un plazo no mayor de treinta días; 

! -transcurrido dicho plazo sin que 'i_e emitan las opiniones~ el Instituto 
continuará los trámites comÍspondientes. ' / 

1 
Las concesiones del espectrp radio.éléctrico serán oto/godas mediante 
licitación pública, a fin de asegurar lo máxima concµrrencla, previniendo 
fenómenos de: concerltración que contraríen el interés público y 
asegurando el menorpreclo de los servicios al usuario final; len t'iingún casa 
el factor determinante para definir al ganador de lo licitación sefd/ 
meramente económico, Las concesiones para uso público y social serán 
sin fines de lucro y ~e otorgarán bajo el mecanismo 'cíe asignación directa 
conforme a Jo previsto por la ley y en condiciones que garanticen la 
transparencib i del procedimiento. El Instituto Federal de 
Telecomunicaciones llevará un registro público de concesiones. La {ey 
est9blecerá un esquenfa ff!ectivo de sanciones que señale como cbusal 
de revocación del título de concesión, entre otras, el incumplimiento de las 
resoluciones que hayan-quedado firmes en casos_de conductas vinculadas 
con prácticas monopól1'cas. Erl la revocación de las concesiones, el 

l / ' 

) 

/ 

( 

\ 

' 
\ 

1 

1 
' 

11 
1 / 
1 

/ 

I I 

--

/ 

/ 

I 

\ 

( 



I 

I 

ift4
§ 

/ 
\ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
. TfüfDMUNICACIDNES 

\ 

/ 

lnstltuto·'dará a::ÍSo previo al Ejecutivo Federal a fin de que éstb e•eif~·~lí·':•c'd"',:~~··.,, 
' '!' ,,,_~ .i'- --·( "\ 

su caso, las atribuciones necesariás que garanticen la contlnui)iicxj)eh Ja 
prestación del servicio . ... ' ·· i ;;•· / í ,,~ 

(~nfasls añadido) ,- ! f¡," 
~ o¡f) 

' ~ 
De lo anterior se qesprende que la CPEUM estaplece que para 11\pre~fi;lcjpp,.Qe.'..·';-

serviclos piliblicos de interés general b para el uso, aprov~hamlento y 
'- ,,,,~ 

explotación de un bien de dominio públic,o de la Naci{>n, se requleré de·un6· 

concesión expedida por el Estado, sujetándose a las leyes aplicables, lo anterior¡ 

con la finalidad de asegurar la eficacia de la_,.presta~lón de los seivlcids y lcr 

1 utilización s99ial de los bienes. 
/ 

Así, el Estado al ejercer'$U.. rectoría en mate'ria de· radiodifusión, b través del 
\ 

Instituto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supeivlslón del uso, 
/ 

a¡'.\lr9vechamien~o y explotacl~n del espectro radloel~c1(ico, 

/ prestación de l~s :iervicios de ra~lodifUsión y telecomunl~acíones. 
las redes y la 

t . / \ 
V - . - ( f 

En virtud dé lo anterior, lli corresponde tar¡iblén al lostiruto la re\,ulación de las 

concesiones en materia de radiodifusión, la>-CU\Jles pueden ser de uso comercial, 
. ·. ( 

público, pJivado y social, que Incluyen las comunitarias y las indígenas. 
. \ 

En e¡se orden elle Ideas, resulta ~vidente la Importancia que la CPEUM establece 
• . 1 

para la regul.é:ición de la prestación de seivlyios públicos y para el uso, 

~provecha~iento /~xplo;aclón lde bienes de dominio pii:iblico de la Nació~, q\ue 

en el presente-caso lo constituye el espectro radioeléctrico. [ ) ,-
. " 

\ . • ' 1 . 

En relación c6n lo antérlor. los artículo~ 1/2) 7, párrafos ~rlilnero y segundo, 54, 
) . / 

párrafos primoro y segundo,.y 66 de la lflyR establecen lo siguiente: 
I .. 

\ 
~'Artículo 1. L<J, presente Ley es de ordenpúblíco y tiene por objeto r"!_gular 
el uso, aprovechamiento y explotación del espectro ra<!,loelécfrifó, las 
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• · :::;¡fc•r~dss, públicas de telecomunicaciones, el acceso a id infraestructura 
.. '· • 'Ó<ttf\ICÍ\Y pasiva, los recursos orbitales, la comunicación vía sdtélite, la 

'· 'pre§f!Jpír?n de los servicios . públicos de Interés gpneral de 
tetecgtnqnlcaciones Y¡ radiodifusión, Y. la convergencia entre éstos, los 

,S)/ '. (ii;!recl';)os\de los usuarios y las audiencias, y el proceso de competencia y 
,, u· liJ$re Cón<f;urrencla en estos sectores;' para qúe contrlbuya1UJ los fines y al 

, '•'•"· . . '.'('' i/!Jerciciá.icle los derechos establecidos en los artfcu/os 60., 76:, 27 y 28 de la 
:':''''1•,c1< :· ,,:·.G':'.''~.:,,. ,e:.· ¡ - -

-".:c•;0;,ii;iL:cd!1onstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.' 

\ 
_,// 

(Énfásís añadido) 
/ / 

··Arffqilo 2. Las telecomunicaciones y la radiixiifuslón so,n servicios públicos 
de interés general. 

1 1 
/ En la prestación de dichos sen/idos estará prohibida tcjda discriminación 

motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 

/ 

, discapacidades, la1condición social las condiciones de salud, la religión, 
las opiniones,. las preferencias sexua/'!'s, el estado civl/ o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

\ El Estadb,. al ejercer la rectoríéÍ en la materia, protegerá la seguridad y la 
soberanía.'de la tyación y garantizará la eficiente prestación de los servicios 
públicos de interés general de telecomunicacioaes y radkXJífuslón, y para 
tales efectos establecerá cÓnd/c/0 nes de competencia efectiva e'n la 
prestación de di¡;;hos servicios. / 

En todo mómento el Estado mantendrá el doml~io originarlo, Inalienable e 
imprescriptible sobre el e7pectro radioeléctrico. · / 

Se podrá permlffr el uso, aprovechamlentó y explotacjón del espectro 
fadioeléctrico y de los recursos orbilales, conforme a las modalidades y 
requisitos establecidos en 

1 
la presente\ Ley y demás dispgsiclones

1 aplicables. n 1 . " 

(~n~as/s añadido) \ 

"Articulo j. El Instituto es un árganbpúblico autónomo, indepeQdiente en 
sus decisiones y fUnGionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, que tiene por objeto regular y promover la competencia y el 
\desarrollo eficiente de las telecomun/cacipnes y la radiodifusión en el 
ámbito d'f' los atribuciones !que le contlefen la Constituclór; y en los 
términos que fdan esta Ley y demás disposiciones lefJales aplicables: 

El Instituto tiene a su cargo la rGgulación, prómoción y supervisión q,i¡ uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, Jos recursos 
orbitales, /os servicios sote/ita/es, las redes públicas de telecomunicaciones 
y la prestación de

1
. los selvicios de radiodifusión y de telecomunicaciones, 
v \ 

/ 

\ 
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,P;f~omo del acceso b la infraestructura activa y pasiva y rptros )rí~~J 4"-''1i¡;ºtJ 
esenciales, sin pe/juicio de las atribuciones que corresponderr q.¿otras .! ,. , .· .. 
autoridades en /Os términos de la 'legislación correspondiente, • í ,;~' - · · · 

r ¡ o 
\~ - j lt.?!< 

(tnfasis añadido) _., ! ;?; 
\, 

"Arlfculo '54, El espectro radioeléctrí= y los recwsos orbitales son btenes;'f!~J'''~ '.;' . 
dominio público de la Nación. cuya lttularidad y admlrtí:¡JraCióíf ' · · · · 
corresponden al Estado. I ·-.. ,_ 

. \ '· 

Dichd1 administración se ejercerá por el Jnsfffufo en el ejercicio de sus 
tur¡clones segúh lo dispuestd./ por /a. C\onsfitución, en esta Ley, en /os 
trq'tados y acuerdos internacionales firmados por México y, en lo apllcable, 
sfguiei;¡do las recomendaciones de fa Onlón lntemac/ona/ de 
Telecomunicaciones y otros organismos Internacionales. ' ·,, 

' 1 
(Énfasis añadido) _, 

' 
"Ártfculo 66, Se requerirá =ncesión única pará prestar tocio tipo de 

~seNlcios púolicos de te/ecomun/cac/dnes y rad/oci/fus/6~. "_ 

'í 
(Éqfasis añadido) 

~ 

.. · 1 
De los precept9s transé'ritoj, se desprende que la LFTyR tiene Pºy objeto, entre 

otros, regular el uso, aprovechamiento y ex~lotación del espe7tro radioeléctrico, 

así c6mo la prestdclón de ids servicios públicos de interés general de 

radiodifusión, correspondiendo al Estado ejercer la rectoría en lb materia ( 

proteger la seguridad y la sobf n¡inía de la Nación y garantimr la e11ciente 

prestación de didhos servicios. 

( \ 1 

Asimismo, la LFTyR establece que se requi~re de concesión pára prestar todo tipo 

de servicios públicos de radiodifusión. 1 1 

/ 

De todo I~ 'c;mtesior, se desprende la importancia que reviste para el Estado, tanto 
,r - . 1--J .... , 

el uso eficiente de un bien de dominio público de la Nación, como lo es el 

espectro radioeléctrico, cbmo la -prestp6ión de un servicio público de interés 

general, corpo en la ¡specie lo es el s~rvicio p~blic-2. lle radioc:llfusión, cumpliendo 

al efecto con la~ disposiciones establecidas tanto en la CPEUM como en la myR. 
1 \ ,, 
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.:; ¿~c:-nf.z:::_,._", .. ···.,~.__ /-
• Por lo'[J¡¡terlpr, el montQ. de la multa que se Imponga debe g1,1ardar relación con 

'· la/natur~íéz~\de la inflacción atendiendo al bl~n jurídico tutelado, que en e1
1 

,,. Q·::,~~~);{,~ c~$o)es el uso de un bien <de do~inio público de 1a'~ación1de manera 

· efü::ienté y la prestación de un seNiéÍo público de radiodifusión. 
\,< ~~~J~0!iU}i.Zi;¿~;;-:·~~ ·_//-~~ 

Y ' r ~ 
· . · A4r;' ~1 [Jetho de que. la ctPEUM y la LFTyR exijan que se otorgue una concesión 

\ 

\ 

! 

~ ~--'--•"'-·,.:....~ .,,,./r 

para prestar el servk;io público de radiodifusión, obedece a que el mismo, al ser 

' un recurso natural limitado, se encuentra sujeto al régimen tle dominio público de 

la Federación, correspondiendo ol Estado su rectoría( 
\ / 1 , 

. I 
En ese sentido, layxposiclón d¡\; motivos de la iniciativa presentada ¡por el 

Ejecutivo Federa~ para la expedición de la LFTyR en relación con 1a
1 
graveda~ de 

las i~fracclones señi!lló lo siguiente: \ '- 1 ( ·· 

. \ .\ . f 
~En el fflulo co;respondlente ci sanciones,/ se cla~ifican _las C¡onducl;cas 1 
infractoras en cinco rubros. las cuales van desde las leves a las graves. 
es/ablecieríÓo correlativamente las sanciones que van de las más bajas a 
las más altas. En apartado por ~eparado, se clasifican las conductas que 
ameritan la revopaciqín de Ja cohcesión." \ 1 
(Énfasis gjíadido) . ! 

Asimismo. el Dlctam,en emitido por la Cámara revisora en relación con la citada 
. ' 

iniciativa señaló lo sigqlente: 

'· 

"De acuerdo con el mandato constitucional la ley deberá contemplar un 
sistema efectill,o de sanciones. para /,110, estas Comisiones Dictaminadoras 
consideraron adoptar primordialm_ente un sistema de sanciones basado en 
porcenfpjes de ingresos, como ha sido apuntado!' En la Minuta se 
reconoce que existen,conducfas qÚe deben ser sancionadas de manera 
diferenciadq a fin de que la sanción logre su efectMddd, es decir, ser 
ejemplar y al mismo tiempo disuadir al Infractor, por el/o, se estabYecieron 
para algunos casos sanciones basadas en salarios ,mínimos y para otros 
sanciones con base en los ingresos que se obtuvieron adicionalmente, por \ 
causa de la comisión de la infracción' e incluso, en algunos casos se prevé 
la posibiliqad del apercibimiento. Con respeCto a los porcentajes d¡;," 
sanción.. en la Iniciativa se estab/fJce un sistema gradual catalogando 
aquellas conductas que se consideraron menos graves con sanciones muy 

/ \ \ . 
\ 1 ~ . 

(· ~ 
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leves y ¡as( sucesivamente hasta las conductas infr9ctorar '11!-(J' se " !J'.. -,, 
consideraron (TlUV graves que Incluso podrían ameritar la revocpdf,ih d~ la "'".'<> \. 
concesión," \ ! .-':· e~ \ 
(tnfasls añadido) / ( g "' '"' ¡¡¡ '}, ',

1
_ 

~- \ ~E""t <,r~:_-~:i,.,;-j . ....,, 
'-.- \ - 1· -- ·¡ ¡-¡ '.\ ' 

-" -· ' L "~ .Jo . j 
De lo anterior, se 9esprende que fue Intención del Leglslador É\stabl~~r~~;~_jf / 

LFTyR un sistema de'graduac\ón de las\conductas de la más leve d·(a.¡nás grave, ./ 

por lo 1 que al encontrarse la conl:luéta _ ac¡G! sancionada de~t~o--d~fiis--"/' 
'- /" 

contempladas como más grav~s por la Ley,'-resulta evidente que la multa que se 
.... 

pretenda imponer debe ser congruente con dicha determinación. 
' -.... 

- . .-' \ 
iii) ' Los daños o perjuicios que se hubieren producido o puedan producirse. 

. \ 
~ ! -·-- ......... 

Si bien en el presente caso no se acredita un daño como t91, ente!ldido éste .· 

como la pérdida o' menoscabo sufrido en el pptrimonlo del Estodo como 

consecuencia del 1n6umf')llmlento de una obllgacióri en el presente c~so el 

Estado resiente un perjuicio, en virtud de que dejó de percibir Ingresos por el 
. 1 \ -

otorgamiento \de yna c_oncesión q~e permltier_a la prestación ·de servicios de 

radiodifusión de forma regular. Lo anterior de conformidad coñ lo siguiente: 
~ i . 

( . ! 

En términos de I; establecido en el arfféDlb 124 de la Ley federal ;:fe Derect:ios, se 
. 1 ) ) 

deben cubrir al Estado por concepto de derechos una cuota por el otorgamiento 

de concesiones paro-establecer estaciones de radiodifuSlón sonora. 
1 • -, 

En ese sentido resulta evidente que en el presente asunto sí se causa un perjuicio 

pafÍimoriial al Estado, en virtud de que éste dej~ de percibir el p::igo de los 

derechos cor~spondier;ites por el otorgam,iento de la c9ncesión respectiva para~ 

la prestación del servicio público de radiodifusión a través del uso o explotación 
\ -

de Ur,> bien del domihlo público de la Federa6ión, que en~este caso lo es el 

espectro radioeléctrico. 

\ ' 

( 
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't ik5 i''Cinj~Ííbr, ya que corresponde de manera originaria al Estado el uso, 
- ."\l \ 

d~¡ovecHá¡r)i~[ltO y explotación del espectro radioeléctrico y éste puede 

d'~>;;qp97~Ón~dlpha actlvil:Jad a los particulares a través de una concesió[J. Ahora 

\',;;¡;¡~~1P~ra Jf q~org6miento de dicha concesión, el Estado lo hace' a tra\tés del 

;;;;;',3i~!~I~ de ~a función de de~echo pÚblico y en consecuencia Je cor;;;sponde a · 
• / / . 1 

éste reclbjr·~I pago de derechos respectivo. ~ 
/ ---._ ,_.,.. 

/ 1 • 

iv) - .El caróctélr lntehclonal de Ja ciccJón u omisión constitutiva de Ja Infracción. 
l - \ 

/ \ 
Del análisis de 108' autos que integran el presente expediente, se advierte que el C. 

era el propJetario •¡de los equipos destinados a la 

prestación del servicio de radiodifusión, que conocia plenamente el us6 de los 
/ / 

mismos y que estaba cohsciente de que se estaban realizando transmisiones de 
. 1 ¡' 1 

radiodifusión. / 
J 

No obstante confE'rme a sus manifestaciones y pruebas ofrecidas, se advierte que 

al parecer dicha persona fue objeto de un posible fraude o engaño por par1-e del 
. . " / 1 

.J 
( 

\ / 

/1 
•/ 

c3 

quién ante -él se ostentó como supuesto propiEf[arlb/de la estación, ya que 
, 

~rentemente Je transmitió la propi.;¡dad de la misma a cci,mblo de un precio. 

Embero, como ha quedado señalado én el eJpartado respectivo, los _documentos 

don .ros cuajes se formalizó dicha transmisión o cesión de derechos eran de 

-eJudosa óutenticidad y en consecuencia dicha transmisión resultó ilegal. !' 
1. '· . \ - . . / 

Dicha circunstanc;ia P!"Jm.lte arribar a la conclusión de . .que si bien el lnfractór 

conocía la conduc;a sus~eptible de ser sancion~da, no es pbsible atribúÍrle 

Jntencionalidad en su comisión, dÓdo que desconocía qu
1
e Ja estación 

/ . / . -
radiodifusora que ·operaba no contaba con un título legítimo otorgado por la 

- 1 . / 
autoridad competente. \ 1 

/ l \ 

J 
/ 

l ) / 

/ 
/ ,. - l. 
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Sin embargo, queda acreditada la Indebida prestación del servlcio/pQtD\lbb''de"::·q, ·., 
--... l ... f ,,'+~} 

radiodifusión sin contar con el'docurnento habilitante que ¡¿, autorlq( pf'lra ei\6. · .··. \ · , . , . { 3¡ · €if ~;i~ 71,e;JJ. 
Por 10 anterior, existen elementos suficientes para considerar cd¡no GRAVE 'Jad N; ¡ 
conducta aquí sanciona~~-por las sldulentes conclusiones: \. {;/ 

¡"- ·\, ¡! 
' . '>, /' 

_, Existe Id-prestación del servicio públ\c6 de radlodlfqslón a trdvés delüsode~--/ - . -~-

1~ 
lespectro radioeléctrico sin contar con la concesión correspondiente. 

' / 
_, Existe la violaaión a normas de orden público e'jnterés social. 

_, La conducta es considerada corno una de las más graves por la propia 
' . 

··. LFTyR. 
. \, 

/ 

\ ., . . 
En efedo, del 'análisis de los elementos antes referidos se desprende que la 

\ conducta del infractóf reviste gravedad en virtud de que el espectro 

radioeléctrico es un bien del dominio público de la Federación de naturaleza 
1 

escasa, cuyo uso, aprovechamiento y explotación solo es 'f)OSlble a través del 
'- .. 

otorgarnle(lfO de una concesión. En tal sentido, el Istado Mexí6arib ha tenido a 

/bien encomendar al lnstitUto r~gular el usó, aprovecharnlen,to y explotación de 

dicho espectro con el objeto de que su utilización por p~rte de los particula1es, 

corno es el caso del e~ , sé'a" llevada a cabo bajo 

bondlclones de Igualdad y piievlp curnplirr¡lento de los requisitos que al efecto 

\ establezca la ley, 90 siendo dable ni perrnislble·que los particulares de rn~nera 
\ 

arbitrarla e ilegal hagan uso lndlscrlrninadio de dicho espectro en pe~ulcio de 

quienes obl¡ervpn la legislación en la materia; eje ahí que esy uso Indiscriminado y 

en contravención de la normativa se considere corno grave. / . .-· 
\ 

/ 
\\. Capacidad económica del Infractor. 

I \ 1 

Como ya fue señalado _en apartadbs preced~ntes de la pres.:nte !resolución, 

' t' 1 t 1 
• no presep o e emen os que permitan establecer su 
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1 

\__. / ' . 
,/,,-,~~~-~~tdac( econó~ica, con~ndo al efecto únicamente ~on su manifestación de 

/ '. "'4 ,,. ·.. . - \ ,_ / 

!~ . qu'.' pa~&>~.º~, la cesión de derech.ss de la Radiodlfusora lg clntidad total de\ 

.. ,.c$T00,000.00 {Setecientos mil pesos 00/100 M.N.), lo que permite presumir que es 

·,,,_ 

I 

/ 

f-,:~' .. >_}1 to~~.-'.-6~:Ft- r.;: \ ~--· 
··;:;:i.Uh~'ff~ff'.°n9' cy.ie 

1
cuenta con sf}vencia ec9n~mica en rcJZÓn de que puede 

',~'é'O!'.''?i.~p(}");';ri'.Ele d)i::ha suma para realizar una inversión, tal y como el propio -
·"• .......... ,,,.,, , • 

0 

lo reconoce en su escritb de manifestaciones y pruebas, sin que 

· ··-:>_e cuenté' con mayor información respecto a su capacicfo:id ecoAómica. --.. 

111. Relncldenc;:ia (-

/ / ' 
De los registros que obran en el Instituto se co~stata que 

al momento de cometer la infracción que se sanciona en el presente 
) - 1 

procedimientó administrativo, no tiene antecedentes de, haber incurrido e,n 

alguna violación a las disposiciones de la Ley, que hubiera sido sancionada por el 

propio Instituto, por lo que esta autoridad eh el caso que nos ocupa no co~sidera 
que se acredite el supuerto en análisis. 

1 

1 

CUANTIFICACIÓN '\ 
) 

Una vez anallzad~s los 

individualizar uncl inulta, 

( 

elementos previstos en la ley de la materia para 

se proced1 a determinar el' monto de la,,misma en 
/¡ !-' !'\ atención a las sigulentes,consideraclones: 

1 
El monto de la multa que en su cciso se Imponga debe tener como finalldac:f 

inhibir la comisión de este tipo de-infracciones, siendo ésta una de las razohes qy,e 
, I · 1 

motivaron liJ Reforma Constitucional efrla materia. 
1 / 1 

Al respecto, resulta Importante tenE>r E>n considE>ración lo señalado en la 

exposición dE> motivd de la Iniciativa qwe dio origen a-Oicha Reforma en la que 

! expresame¡;ite se señaló lo siguiente: ! l 

/ I 1 

( 
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/ INSTITUTO FEDERAL DE 
I TELECOMUNICACIONES 

"_,>-" '-.,, 

\ r / "'f'2'l-::?i0 ~---- .... ,~ 
"En =nslstencia con /as atribuciones que se otorgan al Instituto Pecjgtaf de ., '· 
Telecomunicaciones, se establepen las bases a las que deberé/af4Slwse el . \ 
r._~glmen de '\''imcesiones. Las adiciones propuestas tirmerí ,Jl;Jr obleto · :;¡; \ 
asegurar que én el otorgamiento de concesiones se atierJ>dq; al ffi(l· de,, , .. , ,1 :> \ 
garantizar e/ derécho de acceso a la banda ancha y g t<!ls séff.cJ)ibi¡~'Vi'"S/' P ¡ 
públicos dé radiodifusión y ,te/ecomun/cacione:; en =h.dlciones ·'de 1i <·! .,,, f 
competencia, pl~ralldad, calidad y =nvergencia, y optlmlzarl~o el ~f!dí!l~li.'¡'.';oc;:\,R; / 
espectro rad/oe/ectrl=. ~ · 1 \., - ·· / 

' / 

El régimen de conc'?is1ones debe estar basádo en una · po1Ítí?;ci . de. // 
I competencia efectiva que permita atcánzar en el \nedlano plazo una 

coberlura universal asf como las mejores condiciones posibles de calidad y 
precio en los productos y seN/cios. Se entiende asf.que la =mpetencla en 
el sector constituye un Instrumento' central para asegurar el acceso a las 
tecnología's de la información y además, en su caso, permite al Estado 
corregir las fallas de mercado. \ .- , 
En concreto, se propone lo siguiente: e 

' r' 

( 
) La ley establecerá un esquema efectivo de sanciones que señale como 

. causal de revocación del título de concesión, entre otras, el 
/ncurripllmlento de las resoluciones que haydn quedado firmes en casos de 

1 conductas vinculadas 'pon prácticas m6nopól/cas. 

' / ( 

De lo señalado en la trascripción anterior se desprende la Intención del 
1 ' 

Constituyente de prever que la LFTyR establezca un esquema efectivo de 
/ ' \ 

sanciones con el fin de que la regulación que se emita en la móterla sea efec11va. 

Al respecto cabe señalar que como antecedente de la Reforma aludida, la . · 

··Organización pdra la Cooperación y Desarrollo Económico ("OCDE") 1reallzQ un 

estudio sobre políticas)í regulación de telecomunlcaciones'en fv1f xlco, el cual en 
' la parte qúe Interesa señaló lo siguiente: 

\ 
( 

\ 

\ 

"Se . debe facultar a la autoridad reguladora para que Imponga multas 
s/gnlffcatlvas que sean lo bastante elevadas (mucho más altas que fas 
ach.¡a/es) para que rJsulten disuasoria'\ y garanticen fa ooiieNqoc/a de /a 
regulación vigente, así como el cumptlmlento de sus objetivos. También 
debe tener suficientes facultades para requerir información a las empresas 
a fin ,<le cwnplir con sus obligaciones, así como para sancionar a .aque/ias 
que no respondan a los requerimientos razonables. 

\ 
/ 

/ 1 " 
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/ 

\. 
Una limlt09íón importante en el Jso de concesiones para controlar el 

,c',!99/WPºij;ari¡iiento es el tipo de sar¡ción. En México, Ja LFT prevé que el 
i] ·,fri!pfimpllin/~nto de los términos de una concesión pod1fa llevar a la 

:;~;g;i:;:,;),[,;.~~~c~r;;,li~~. 1°oZ0
;zzzn l:ir1:: ~';~, ~~;;:;~~ic;e~j;:,,~,~ºd!s t~7e~ 

..... · ... sanciol)és en toda Ja OCDE. Es preciso reformar Ja ley para permitir la 
·.. "h~~l¡{;;ímp9sfclón de formas intermedias de sanción fínanciera lo suficientemente 

--·< .. ~.~---elévadas para que seañ disuasivas. Las reformas a Ja ley también podrTan 
permitir la separación funciona/ y/o estructural de un incur¡¡bente con 
poder de mercado como sanción por el reiteradó Incumplimiento. como 
ha ocurrido en algunos paTses de Ja OCOE (p. ej. Estados Unidos, Reino 
Unido. Suecia,\ Australia, Nueva Zelanda). La LFT, en Ja actualidad. 
establece disposiciones pafa sancionar a qdienes violen sus preceptos. Las 
multas qúe pueden imponerse hoy dTa son muy bajas: fluctúan desde 
"2 000 a 20 000 salarios mTnlmos" diarios para vi61aclones menores, hasta 
"ID 000 a 7WOOO salarios mTnimos· por transgresiones mayores. como el 
incumplimiento dé obligaciones relativas a'la interconexión. Con un salarlo 
mTnimo diario de 59. 82 pesos en Ja ·Ciudad de México, la sanCtón máxima 
que podrTa imponerse seña de unos 500 000 dólares. Es obvio que las 
sc;nc:!_ones deben ser proporcionales a la lnracc/ón. # ' 

\ 

. ~ . ) -
Congruente con lo, anterior. eh Ja. referida Reforma 1el Constituyente consideró 

/ ' . 

! \ necesario que la ley de la
1 

materia estableciera un esquema efectivo de 

l. 

/ 

1 

' 

\'-

3 
\ 1 

sanciones, no sól9 en cuanto a los procesos para su imposición, sino también en· 
) 1 

relación con l<l>s montos de las mismas, al ¡considerar que las existentes no eran 

suficientes para disuadir las conductas infractoras y garantizar la obseNancia de'-
. / 

la lFTyR. 
\ 

E~ ere sentido, la exposición de-motivos de la Iniciativa presentada por el 

Ejecutivo Federal para id expedición de la LFTyR, en relación con ei esquema de , \ , 
sanciones señaló lo siguiente: 

\:'· )_ 

\ 

/ 

( 
"El articu/9 28 ,,constitucional rec1en 1 reformado en materia de 

•te/ecomunicÓciones y radiodifusión, prevé que la ley establecerá un 
l'esquema1yfectivo de sanciones que señale como causal de revocación 
del Título' de concesión, entre otras, el incumplirtiiento de las resoluciones 
que hayan quedado (irmes en casos de conductas vinculadas c6n 
prácticas ~JOnopólicas....._ / '- \ \ 

\_.. \ 

l 

\ \ 
\ 
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INSTITUTO FEDl'RAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ . 1 1 1 /:\ ... 
Para cumplir este marn;lato constitucional la Iniciativa que ~e pr~Eih\(:l'\'t 
es(a soberanía, propone un esquema de sanciones brn¡ads,~:·· en_ 
porcentajes de ingresos de los Infractores a fln de homo/og¡iirlq';¡éon el 
esquema de· sanciones' establecido en la .Ley Federal de,. C6m$etencia 

., E , , ¡' ~: J7)·1-""· conom1ca. _,.f tí\f-",>.f-\ er. ;,:;-;. 'lli1 
- l fi} '\1$:~il'/ -~[11·111;.J(·{~;;¡ 

Los porcentajes de Ingresos permiten Imponer sanciones \ie mpf,!s;rp U, ;}¡ 'é!r, 
equitativa, ya qu~ la san'ciór;¡:.._que se llegue a Imponer, Incluso 'lp mJifitii(J;~;.;::;:;<,~;,J;i 
será proporcional a los Ingresos del lnfri;¡ctor, lo que evita que llef!Ue O.ser. ' : · · · · 
ruinosa. En un esquema de sanciones basados e°'salarios mínimos. se corre 
el riesgo que al momento de imponer la sanción; ésta llegue a ser dé tal . 
magnitud que pueda ex()eder Incluso, los Ingresos.del infractor. r 

Las sanciones por porcentajes de Ingresos evitan la posibilidad de excesos\ 
en el cálculo del monto de la sanción y al mismo tiempo cumplen su 
función de ser ejemplares a fin de inhibir la comisión de nuevas 
infrac?:lones. / 

\ 
Para establecer est@ tipo de sanciones, es menester contar con la 
Información de los Ingresos del infractor, es por esto que se estai:¡>lr¡icen¡la 
facultad de re°t¡uerir al infractor de tal Información con aperclblmfei\to que 
de no proporcionarlo se optará por un esquema de salarlos mihlmos, el 
cual también se cor¡templa. ' / 

El esquema de salarlos mínimos solo aplicará en el caso que no se cuente 
con la información de los Ingresos del Infractor. -- ' 

' 

En el titulo correspondiente a sa nciÓnes, ~ cidslfican · las co'ñduclos 
Infractoras en cinco rubros las cuales Van desde las l1eves a las raves 
estableciendo corr laffvamente las sanciones que van de las· más bajos a 
las más altr;is. En apartado por separqdo, se claslfican'las conductas que 
ameritan Id revocación de Ja conGfslón." 
(Enfasls añadido) 1 \ 

\ 

Asimismo, el Dictamen emitido por la Cámaro re.ylsora en relación con la citada / 1 ... .. 
lnlólatlvo señaló lo siguiente; \. 

\ 

/ 

( 

,1 
._ / 

"De acuerdo con el ma:ociato consfftucional la ley deberá contempl91r un 
sistema efebtivo de sanciones, para ello, estas Comisiones Dictaminadoras 
consideraron adoptar prlmÓrdla/mente un sistema de sanciones basado en 
porcentajes de Ingresos, como há sido apuntado. En la Minuta se 
reconoce qye existen conductas que deben ser sancionadas de manera 
diferenclCR:ia a fin de que la sanción logre su efectividad, es qecir, ser) 
ejemplar y al mismo tiempo disuadir al Infractor, por el/o, se establecl<i¡[on 
para algunos casos sanciones basadas en salarios mínimos¡y para otros 
SG{ncfones con base en los ingreso.s que se obtuvieron adfcioriqlmente, por 
causa de la comisión de la infracción e incluso, en algunos casos se µ,revé 

\ 
I ! \ 

( 
( 

! "'" ~, 
cJ 

' \ 
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I 

'· / 

/ 

. . . 1 
'- ! ... / ,/ -·····--lq posibilidad del apercíblm/ento. Con resp'ecto a lot-porcentajes de 

·;¡¡fe.;;,sghqión, en la Jnlcíat/va se establece un sistema gradual, cataloaando 
. . ) aeypéllas conductas que se consideraron menos graves con sanciones muv 

\ 

.. · lev~s \' así sucesivamente hasta las conductas infractoras que se 
.. 'consi'gE!raron mw graves que lnduso podrían amerito/ la revocación de la 

;j~~ }~oni;~íipn. d • ) / 

VJ i[rfnt</sís f'ñadido) 1 . \. • 
\ U'.':°'YJ'Wfk". é>E . / · • .\ . 

"''"'-'llle•lo•sef>iQlac;lb en los procesos legislativos trascritos se advierten las premisas que 
\ /'/ , .-.-/ / 

¡ 

to~?-l'), éonsidera9ión el legislador QI emitir las\ disposiciones que regulan la 

imposición de sanciones en la materia, entre las que destacan las siguientes:..._ 

/ • Estab/e~er un esquema efectivo de sanciones. 
I / / 

• Que las sancior,ies .cumplan 
( 

con la función deJir.ihibir la comisión 
'. 

infracciones. 

• Que sean ejemplares. 
\ 

• Que atiendan primordielmente-al ingreso del Infractor. 
. / \. 

• La propia lFTyR ccntenga una gra
1
duación de las conductas. 

l / 

1 

1 
de 

• Que las multas sean mayores a las/que establecía la legislación anterior la 

cual no cumplió con los fines pretendidos. > \ 

• El esquema de sa1a90s mínlrr;os s,; est6bl~cló para el caso de_ no contar 1 

con la Información de los ingresos del infractor. 
1 

' 

' 
Así, /al no contór con la Información fisc;_al del inlractor'se debe pplicar el esquema 

basado /en·¡ salarios rníni~os, el ·, cual permite a la autoridad sancionadora 
, 1 

determinar el monto de la multa Q,tendiel)<Jo a los elementos establecidos en la 
1 - . - ' 

propia LFTyR. 
/ 

, 
/ \ 

)• 
·~ , / .. 

En ese orden de ideas; resulta importante tener presente que por la comisión de\ 
! . . 

la conducta aquí sancionada.' la abrot;iada
1 
L¡y ~deral de rfcid(c,ly Televlsi!)n 

establecía en su articulo 103, multa de cinco mil a cincuenta mil pesos, p)or lo que 
. 1 J 1 

con )a intención de cumplir con los fines de la Ley Y¡ la Reforma señalada, el 

monto que se debe consid~rar en e\1presente asunto por la simple comisión de la 
1 -- •. 

\ 

í 
/ 1 / 

•( 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

·- ~-. -·- ' 

conducta atendiendo b la gravedad de la misma debe ser-superlo~,.Ó \~pt~~¡ab:'.t:i ' \ 
j á··) 

por la abrogada Le\ / ~ / (,(' iff(SlJ ,'~<~;.~ª' ~\·\ 
Así es, !como fue. anai\Zado en páginas precedentes, la conducta\s(]nciói'\at!a¡!~l (\¡ , . ,1 

- ,,. \ \ · !f.':~>H\t1C; ~f!)f:~,U,.-t&. . . ( 

qonsidera GRAVE por usar un bien de dominio publico de la Naclól\)I p
1
(i)f.cp;estar"'º"" ./ 

un servicio público de radiodifusión sin contar con· concesión dlgwno,._~ituación . )' 
\ . - ·- .•. 

que pone de manifiesto la gravedadJ!le la conducta. Máxime si se considera qüe , 
\ . 

el;PlºPiO legislador clasificó .ciictp conducta como una de las más graves de las 

~ sancionacjas por la tFryR. \ -

AdiciQ_nafmente, resulta Importante considerar que con dicha conizíucta se 

produjo un perjuicio al Estado, en) vlrt~~ de que dejó de. percibir ingresos por el 

pago de derechos por el otorgamiento de una concesión y, en su caso, por el uso 

del espectro. \ \ 1 

Ahora bien, a efecto de determinar el monto Gie la sanción de referencia, esta 

1 

autolidad debe tomar en consideración el momenj_o en que se .concretó la 1 · 

/ 

conducta que se pretende sancionar para determinar el Salario Mínimo General , 
. \ ,. 

Diario VigeRte CSMGDV'), _que se utilizará para el cálculo y determinación de la 

misma. 

( 

"' De conformidad con el último párrafo del artículo 299 de la LFTyR, esta autoridad 
\ ' --Oebe considerar el SMGDV en el Distrito Federal del día en 1 que se realito la 

conducta o se actualice el supuesto, que en la especie es el año dos mil quince. ¡ 

' En tal sentido, el salarlo para dicha anualic:\ad ascendió a la cantidad de $70}0 

pesos (setenta, pesos 10/100 M.N.), tomando como base el resolutivo segundo\E!e 

la "f?eso/ucíón del H. Col)ISejo de Representaflte~_de Ja Comisión NaciOP1al de los 

Salaribs Mínimos que fija los salarios mínimos ge71era/es y profesionales vigentes b 

/ 
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) I 

v<·' · . . partir;~~~1z.de enero de 2015'; publicado en el D?F 11 veintinueve de diciembre 

/ de dos ·p¡:¡~~~(¡¡~orce. r · \ 

! .-~:~y\...:,~:_'· \i_'"- ¡_;i; ·i . \ 
) ·:•::·~~fiJ2'~~nt~r1og esta autoridad tomando en cuenta los elementos analizados/en 

1 .~.:f'.',f~~~!Bii ~'&~ja conducta realizada por la lnfractolq atendiencjo' a los motivos y 
\"\ •' - - y 

\ 

/ 

~ f~ndprne9t6s ql}e han quedado expueestos a lo largo de la presente resolución y 

· ·• • .cfunsidiil;:~ndo que $1 monto de la multa -debe se• suficiente para corregir su 

/ comisión y para inhibirla en lo futuro, procede a imponer a 

1 

-, un;ei multa por mil días de SMGV que \ascienden a la carilidad de 

$70, J bo.00 (Setentc¡¡ mil cien PftSOS 00/ 100 M.N .), por prestar servicios púbjicos de 
I - ' •, 

,i;adiodifusión a través del uso frecuencias del espectro radioeléc,:trico..sln cpntar 

con la respectiva concesión. \ J 

/ 

1 
1 . 1 · ' 

/ 

Es de resaltar que esta autoridad-goza de arbitrio para fijar el monto de la multa, / 

atendiendo a lo establecldo en lds artícul~s 299 párrafo tercero, fracción IV y 30J f 
~ \ 

) 

/ 

/ 

( 

~ 
1 

de la lfTyR. ~ 

\ ( 

/ 
/ i 

Al respecto, ;esulta aplicable la jurisprudencia emitida por el Poper Judicial de la 
. - 1 

Federación de rubro y texto siguientes: 

/ 

/. 

.- ) 
MULTAS. /ND/VIDUAUZACIÓN DE SU MONfO. Basta que el precepto legal en 
que se establezca una multa sena/e un mínimo y un máximo de la sanción, 
para que dentro de esos parámetros el ap/icador la gradúe 6tendiendo a 
fa gravedad de la infracción, la capacidad econém/ca dél }nfractor, la 
reincidencia o cualquier otro -éiemento del qUe puede inferirsé la levedad 
o la gravedad del hecho infractor, sin ,que sea necesario que en e/'texto 

, mismo de la ley se aluda a tal¡os lineamientos, pues precisamente al 
concederse ese margen de acción, el legislador está permitiendo el uso 
de/ arbitrio individuaiíiÓdor, que para no ser arbitrario debe regirse por 
factores que permitan graduar el mont9 de la nÍuita, y qué. sr¡>rán los que 
rodean tanto al infractor como al hecho sancionable. 

(Épocq_ f)lovena Época, Registro: 786276, Instancia: Tribunales Colegiados 
de ÓÍcuito, Tipo de Tes/~: JurisprJdencia, Fuente: Semanario Judicial de lcp 
Fedemción y su Gaceta, Tomo >j.VI. Agosto ·cf.e 2002 Materia(s)¡ Común, 
Tesis: VI.Jo.A. J/20, Página: 7 7 72) ,.... / · 

. 
' 
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\ 
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,/ 
_.-- -··-.,_ 

-..._ /_,--~·,_ '"! 1i1-{':f~L·-~ _-·-~-,~-~ l 
Ahora bien, en virtud ®que no cuenta con la,éonóe'stóh ::>_q '" ·,, 

a que se refiere el artícylo 66 de-, la lfTyR para prestar servic:is í{~jf~os de . ''~:~'/'( 
radiodifusión, se adtuallza. la primera de las hipótesis norro9tlvas pfe.~J~tqfi~~.)~l:·.n;.WL ~' \ 

(lrtículo 305 d~ la lFTyR. \ \ ,,, \ ,·:~:~-:~::. ,~~~•••¡~ '~- / 
\, íC.f:O<'.._!_~f-~i.;~¡:'~'/.C1L/-1;;t, / 

En efecto, el arlf<:;Ulo 305 de la 1LFTyR, expresamente señala: \_ ·--:--,' 
-- ¡ 

"Artfculo 305. tns pe1Sonas que presten servicios de ·tele=mllFlicaciones o¡ 
de radiodifusión, sin contar con la concesión o autorizbción, o que por 
cualquier otro medio inyadan u obstruyan las vías genera/es de_ 
comunicación, perderán en beneficio de la Nacíón los bienes, insta/acíones 
,y eqµlpos empleados en f<;J comisión de dichas infracciones. " 
tÉrlfasis añadido) ,- · • 

•' /-

J ' ,•, 

\ En' tal virtud procede declarar la pérdida en be0e,flclo de)? Nación de los bien'es, r 

instalacio()es y equipos emf?leados en la cor;nisión de di"(ha infracción por el C. __,, 
~ -

, consistentes en : un equl¡:io transmisor de fabricación 
·--- ""- -

nacional Marca MT para Frecuencia Modulada, un dlstrlbuldor-0mpllficador para 

dudífonos Marca Phonlc, Modelo PH)\8800, unÓ consola mezcladora Marca ~ 
Phonlc, Modelo AM~D, dos micrófonos Berlhlnger y dos micrófonos Shure, dos 

1 audífonos Shure, un CP.U Marca Acer, una antena tipo dipolo para Frecuenqla 

Modulada, con su respectiva línba de. transmisión (asegurado con los sellos de· 

aseguramiento 011-15, 01?-15, Ol~-15, 006-lq y 014"15 respectivamente) mismós 
' que fueron debidamente Identificados en el ACTA DE ASEGURAMIENTO No. 

/ . 
/ IFT/D~/DGV{230/20J5-, habiendo designando¡ como interventor especial 

(depositario) de los mismos al C , por/lo que una vez que se 
: 1 1 ' ' ' 

notifique la presente resolución en el domlcil!o del presunto Infractor se debe(á 

solicitar al Interventor especial (depositarlo j ponga a dlsposi6ión los equipos 
1 . ' 

dsegurados. ¡ 

/ 1 " / J 
En virtud de que quedó plenamente acreditado que el C. 

- Incumplió con lo establecido en_ el artículo 66 de la LFTyR, y que enJ 
' \ i ~ \ 

/ . \ \ ~ 

/ 
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\ .',r;,~~~=c~~mcia se actualizó la hip?tesls del. artículo 305 d(I citado o/denamienta, 

el Plet'í·c¡¡,.d~l Instituto Federal de Telecomunicaciones \ / 

f \ 
' 1 \ 

1 
RES U E L V'E 

1 '- . 

I 
\ 

f 

propietario de la estación de radiodifusión 

donde se detectaron Jad Instalaciones de la estación de 

radlodifusion que operaba la frecuenci~ de 95.9 MHz Identificada como "RADIO 
f 1 1~ . . . 

TEPOlZOTlAN' incumplió .con lo establecido en el artíc¡ulo 66 de la Ley Federal de 

\ Telecomunicaciones y Radiodifusión, toda vez ciue se encontraba p(estando un 

servicio público de radiodifusión usando la .frecuenck;i 95.9 MHz. sin contar con . . 

bonceslón otorgada por la autoridad competénte, tal como quedó 

·,debidamente demostrado en la preserite Resolución. 
1 '- \ 

\ 

' I . X . 
SEGUNDO. De conformidad con lo señalado en los Considerandos Cuarto, Quinto 

1 . . ; ! 
y Sexto de la presente Resolución y con fundamento eri el artículo 299 de la leY 

\ 

\ 

i FedJeral yie Telecomunicaclenes \ Radiodifusión se impone a 

- una multa por mil días de SMGDV·que 1asciende a la cantidad de __ 
. \ 

/ 

$70, 100,00 (Setenta mil cíen pesos' 00/100 M.N.) por ir1.,cumplir lo dispuesto en el 

artícu\G 6~ de la Ley Fede~al de Te{¡,comuri'icaclones y RaGiiSdifusión~ya que se --._ 

-éncontraba prestando sEfrvlclos públicos de radiodifusión sin contar con la 

concesión correspondiente. 

\

TÉRCERO:. 

' 

Recaudación del Servicio de 
' 

\ 

1 
deberá cubrir ante la Admlnistradón Local de 

1 . . 
Admlnistraciór" Tributarla, que por razón de su 

domicilio fiscal Je corresponda la multa impuesta ~entro del plazo de treinta días • 

./ 

\ 

L\ 

\ \ 

,_ 

---\ \ 

¡~ 

··- \ 

1 
1 
1 
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ll'STITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

siguientes a aquél en que haya surtido efectos la notificación de la/6;~¿;f¡~f~ "};; , 
_,, R'esoluclón, en términos d~ artículo 65 del Códfgo Fiscal de la Federac¡6í):~;;· ' 

/ ' - ¡ -_,,¡-¡ ¡g¡, 
\ 1/~ 

CUARTO. Gírese oficio a la autoritlad exactora, a fin de que si la ~ulta' no . es .. · 
. " - l . ~·=¡~/1.<;·(~(~f:;,::;::?;'~~~~ 

cubierta dentro del término de ley, con fUndamento en el artículo 145 Clel Códíg6' ··· , ... · • 
\ . T ~ , 

Fiscal .de la Federación, proceda a hacer efectivo el cobro de la misma, 

' ( 
QUINTO. Se declara la pérdida en beneficio de la Nación los bienes, instalaciones 

y equipos empleados en" lq comisión de dicha infracción por 
' 

-· consistentes en un equipo transmisor de fab!icaclón nacional Marca 

MT para Frec'üencla \Modulada, un dislribuidor-ampliflcador para audífonos 

Marca Phonlc, Modelo PHABBOO, una consola mezcladora Marca Phonic, Model0-. 
\ , 

p,_MB44D, dos ml~rófonos Berihln~er y dos mlcrófonÓs Shure, dos audífonos Shure, 

un CPU Marca f>cer, una antena tip0'11polo para Frecuenci~ Modulada, con su 

respectiva linea de lransmlslón, mismos que fueron debidamente identificados en 

el ACTA DE ASEGURAMIENTO'Nb. lFT/DF/DGV/230/2015. 

\ 

SOOO. Instrúyase a la Unidad <(Je Cumplimiento, para que a través de laTilrecclón 

General de VerlflcaciÓíl'; se haga del conocimiento del interventor especial 

\ 

(~posi~ario) la revocadón de su nombramiento y ponga a disposici~~. los b~nes 

que pasan a poder de la N~ción, previa verificación de que los sellos de 

as1eguramie~to no han sido ~iolados y previo inventarlo pormenorlza~o d~ los ~ 

citados blilnes, ' J 
/ 

\ 
/ 

'\ 

SÉPTIMO. Se prdena que, la presente Resolucl~n se notifl~~ personalmente a 

en el domicilio preclsádo en el proemio de la presen~e 

1 Resolución. / \ 

\ / 

61 

/ 

\ 

/ 

\ 



I 

/ 

/ \ / 

! 
\ 

\ 
/ 

/ 

-· "\ .. 
.. .. .. .QCTAVO. Se informa a que podra consultar el 
. '·"'"\yj: i.f-i'•,___ "''·· 

~;pt:c¡¡~l'ite en que se actúa en las pficinas de la Unidad de Cumplimiento del 
"'~,·" " / ' -1 este,1rr~4it~iº Federal de Telecomunlcc;¡ciones, con domlcilk:i .

1
eh Avenida 

·f)1i¡jjljfu¡en[~s !Sur número 838, cuarto piso, Colonia Del Valle, Delegación Benito ' 
i ;- ;,_¡_ !_.) ' - ; 

.. .. ... "'Jaá'fl'!¡z, Méi!Jco, Código Postal 03100, Distrito Federal, (edificio alférno a la sede de,. 
':;.-: .'-'_'.:_.:! '<_'._:;· __ ?:_:1:-<-L r_:_~ - ·-. / . . · 
i."" "·"'' 1 '~1f&''lnstit6to) dentro del siguiente hÓrario: de lunes a jueves las 9:00 a las 18:00 

' ,/ 

/ I 

j;i91'.0!>Y el viernes de 8:30 a 16:30 ho'rap. 

J_ \ 1 ; 

/ NOVENO. En cumpl'lmiento a lo dispuesto en los artículos 3, fracc~ 1xv y 39 de la 

Ley Federal pe Procedimiento Administrativo, se hace dell cofíocimiento de -
1 ~ ~ 

- -·que la presente 1~esolución constitOye un acto administrativo • 

definitivo y por lo tai'ito, de conformidbd <ion lo dispuksto en el artículo 28 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos· Mexicanos, en relación con el diverso 
. ' ! 1 

312 de la Ley Federal de Telecomunicaclenes y Radiodifusión, procede interponer 

ante \_Jos juzgados de distrito 
1
especlalizados en materia 1e / competencia 

económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en el Qistrito 
'. \ -

1 Federal, y jurisdicción territorléil en todaja Re¡::l.úbllca, el juicio de amparo Indirecto 

dentro del plazo de quin6e días hábiles contados a partir de que surta efectos la 
1- . 

. riotificación de ··Ja presente Resolución, en términos del artícul·o 17 de la Ley de 

Amparo,geglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 
' Estados Ur¡idos Mexicanos. 

DÉCIMO. De conformidad con lo senalado en el., Conslderar¡do Quinto de la 

111Jlsente ·Resoluc;:!ón, con copia ~ertJficada de las pruebas ofrecidas por éíe -

e identificadas con los numerales l y 3 del capítulo resp,<;ctívo, 

dése vista a la Unidad- de Asuntos Jurídicos de este lnstitutb;· para qJe en el 
l,/ . I - ..._ 

ámbito.de sus atribuciones provea lo conducente. 
'- \ . 

! 

\. 
; 1 

\ 

/ 
/ 

1 

'/i 62 

/ 

I¡ 

/ 

--~-

\ 

J 

/ 1 

1 

1 

1 

1 
! 



/ 

I 

\ 

\ 

1 

/ 

\ 

', 

/ 

( ( ift
631 

/¡ 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIOl;Es 

' ' r 
. /"''' 

DÉCIMO PRIMER_p. En su oportunidad archívese el expediente comg.-O:¿y¡ttdr:10t6l·M, 
' ./ ~·· "; -·· . 

definitivamente concluido. Í ._t¡i· 
! ,ij'"; 

-- / fj [.;,1~~<~;\ 
Así lo re~lvió el Pleno del Instituto Federal de TelecomGn'íbadí~~t 

\ 

fundar¡iento en los artículos señalados en los Considerandos Primerd,';Yi:S.~g,\,lncl9é'~ 
.., . ... ,.( \\ .-~~ '--·•»., "' . .r .. , •.. _,_-;;. 

de la presente Resolución. '· · · 

' \. 

" 

" 

! 
1 

L¡_,~ 
GÓbrtel Oswa190 onlreras Saldívar 

Co lslonado Presidente 
I 

I 

/ 

\ 
/ 

Mario Germón From'ow Rangel 
Comisionado 

\ 

/ 

\ 

Ernesto 
Co 

,M~~lo"
Comislonada 

/ 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

La presenle Resoludón fue aprobada por el Pleno ~e! Instituto Federal de Telec~municaciones en su XXII Sesión Ordinaria d~\ 
2015 celebrada el 14 de octubfe de 2015, en lo general por moyoíla 1,de votos de los Com1slonados Gqbrlel Oswoldo Conlreras. 
Saldfvar, Ernesto Estrada Gof.izó~z,. Maílo Elena EstavUlo Flores y Mario G-ermán Ftomow Rangel; y con K>s votos encontrad~ la 
Co'mblonada Adriana So~a Labardlnl 1rizynza y de los Comlslonados Luls Ferna.ndo BorJón Figueroa y Adolfo Cuevo~/n, 

La Cornisbnoda Marla Elena Es.tovlllo Flores manlfestó voto en contra de lo pdrtetonslderativa referente o la lntendori.bRdad del 
Infractor. : \ 
Lo ontellor, con fundamento en los párrafos vigá$lmo, f(acclones 1 y l\I; y vigésimo Primero, del arHcu1o 28 da la Constllución 
Polítk:o de !os Estados Unidos Mexicanos; artiCu!os 7, 16 y 45 de b Ley Federal de Telecornun!caciones y Radiodifusión; así como 
en Jos artículos l. 7, B y 12 de! Estatuto O¡gónlco del ínsllluto ,Federal de Telecomunlcaclones, mediante Acuerdo 
P/IF0/141015/434. , ) ) ' 
B Comisionado Mario Germán Frornow Rangel previendo su ausencia Justificada a la sesión, emftló ~)yoto razonado por escrlt9, 
de conformidad con el articulo 45 lercer pórrafo de la Ley Federal de Telecomunlcoclones y Radfodifl!Sión. · 
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